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P  U B L I S E M A N A L M E N T E

S u m a r i o

CoiiistÓN M unicipal P ekmanente: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el dia 31 de mayo de 1950.

A i.caluía P ulsidencia; Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por dccretu de la misma.

S ecretaría : Subastas y concursos pendientes de celebración.— 
Siiba.sta para contratar las obras de cerramiento de! solar pro­
piedad municipal sito en la calle de Palos de Moguer, con rmelta 
a las de Canarias y Batalla del Salado.—Concursos para con­
tratar las obras de pavimentación c instalación de alcantarillado, 
absorbederos, tuberías y bocas de riego en las calles números 1, 
¿ y 4 de la üona industrial de las Delicias; para la adquisición 
tie 50 cbaquetone.s de cuero y 25 abrigos rusos para el personal 
del Servicio contra Incendios; jiara la adquisición de 105 im­
permeables blancos con destino al personal del Cuerpo de Policía 
Urbana; para ¡a adquisición de 175 pares de botas altas para 
Bomberos y 125 pares de Ixjtas de elástico para Conductores 
y personal auxiliar del Servicio contra Incendios, y para e! su­
ministro de uniformes y abrigos para c! personal subalterno 
municipal.—.Miuneios señalando fecha para los sorteos de obli­
gaciones de los Empréstitos Villa de Madrid 1931 (ordinario) 
y Mejoras urbanas de 1923; sobre incrementación de la par­
tida 647, y sobre inclusión de la ñnca número 59 de la calle de 
Méndez Alvaro en el Registro Público de Solares e Imnueblcs 
de Edificación forzosa.—Montepío de Previsión de los Empleados 
Municipales: Convocatoria a Junta general ordinaria de señores 
Delegados.

N otas informativas del mes de mayo,

D isrosiciones (ieiciales; Reseña de las de interés municipal.

Comisión Municipal Permanente
S e s ió n  o r d i n .ahi.a c e l e p r .ad.a en t r im e r .a convoca- 

TORi.t El, ní.A 31 DE M.AYO DE 1950. — fi.r/rorío. — J^Tsi- 
tieiicia clel excelentiaiivio señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babio,—Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alvares Ayúear, Jiméneit 
Millas, Calvo Sotelo, Brinjras Vef^a, CIreja Klósegui, ín- 
cbaiisti del Olmo, Torres Garrido, Gutiérrez del Castillo 
y De Miguel Postigo.

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la 
íai'de, y fué aprobada el acta de la anterior.

A cuerdos  : 1 ° Consignar en acta la satisfacción del 
Ayuntamiento, y felicitar al Ministerio de Agricultura y a 
la Delegación Nacional de Sindicatos, organizadores de la 
Primera Feria Nacional del Campo, por el éxito alcanzado 
con esa brillante manifestación de la producción nacional, 

2/’ Consignar igualmente en acta la satisfacción del 
Ayuntamiento por la grandiosa solemnidad efectuada en la 
]3¡aza de la Armeria del Palacio Nacional el domingo dia 
2S del pasado mes de mayo con motivo de la coronación 
de la \'irgen de Guadalupe.

ORDEN DEL DIA

Asuntos al despacho de oficio

3.^ Quedar enterada de una comunicación del exce- 
lentisimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 1 del 
corriente, trasladando una resolución del Ministerio de la 
Gobernación, de 26 de abril último, por la que, visto en 
revisión el expediente de depuración del Aparejador pro­
cedente del anexionado Ayuntamiento de Chamartín de la 
Rosa D. Enrique Leira Sánchez Melgar, se dispone la sepa­
ración del servicio del referido funcionario, con pérdida 
de todos los derechos, salvo los de carácter pasivo que 
pudieran cor responderle.

Quedar enterada, y proceder a su cumplimiento 
según sus términos, en armonía con lo informado por la 
Ase,soría Jurídica, de una sentencia del Tribunal Provincial 
de lo Conteuciosoadministrativo, fecha 23 de marzo fiel 
corriente año, dictada en el recurso de plena jurisdicción 
iiiter]nie,sto ante el referido Tribunal por D, Antonio Rol- 
d,án Rodríguez contra el acuerdo municipal, de 16 de julio 
de 194S, por el que se conlirmó la rescisión de la contrata 
a c,argo del recurrente para construir cinco pabellones con 
destino a Residencia infantil cu la tinca denominada “ Tres 
Cantos” , y el abono al mismo de determinadas cantidades, 
fine a.scietiden a la suma global de 73.322,09 pesetas, además 
de la devolución de la fianza constituida, sin que procediese 
abono alguno por el concepto de beneficio industrial: y por 
cuya sentencia, desestimando la excepción de prescripción 
alegada por la representación de la parte coadyuvante, se 
absuelve a la Administración municipal de la reclamación 
producid.a por dicho interesado, y se declara firme y sub­
sistente el acuerdo impugnado en el recurso de que sé trata.

5,'̂  .Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia en 
el que, accedietiflo, en armonía con lo informado por el 
señor Inspector Jefe de los Servicios de .Abastos, a lo soli-
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citado por D. Victorio Sandoval Yelo, consejero delegado 
de Asentadores de Frotas Reunidos (S. A.), propone que 
continúe aplicándose a la conservación de frutas en las 
cámaras írigorificas del Matadero la tarifa aprobada por 
acuerdos de la Comisión Municipal Permanente y del 
/\yimtamiento Pleno de 12 de agosto y 20 de octubre, res- 
I^ectivamente, del pasado año, y que por la Intervención 
Municipal se proponga, al estudiarse el presupuesto para 
el ejercicio de 1951, la tarifa que proceda, adecuada a la 
índole de los lu'oductos de que se trata.

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 del corriente, en el que propone la inclusión de la 
finca número 59 de la calle de Méndez Alvaro en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, en 
cumplimiento de lo tjue determina el articulo 12 del regla­
mento de 23 de mayo de 1947, dictado para la aplicación 
de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, y teniendo en cuenta que se han cumplido en el 
expediente los trámites previos que establece el citado re­
glamento,

7P Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 del corriente, en el que propone, accediendo a lo 
interesado por el señor Teniente Alcalde Delegado de la 
Segunda Zona y Presidente de la Junta de Beneficencia 
de la Casa de Socorro de Chamberí, que dicha Junta quede 
constituida por los Vocales cjue a continuación se relacionan, 
ya que la modificación de los limites de los antiguos dis­
tritos con motivo de la nueva división administrativa de 
Madrid en zonas hace necesario el reorganizar la expre.sada 
)unta, incorporando a ella, en sustitución de los Vocales c|ue 
iian pasado a formar parte de otra, nuevos elementos del 
distrito dispuestos a colaborar eficazmente en la labor bené­
fica que se realiza:

D. Luis de Onís, D. Antonio Gallego, D. Augusto Sanz, 
D, Crisanto Díaz Valero, D, Adolfo Lliich, D. Alfredo 
Rodríguez Aguirre, D. Servando Hernando, D, Higinio 
Estébanez, D, Celedonio León (Párroco de los Santos Justo 
V Pastor), D, Carlos Jiménez (Párroco de Nuestra Señora 
de los Dolores), D. Luis Soria (Coadjutor de la Parroquia 
de Santa Teresa y Santa Isabel), D, Rufino Pérez Martí­
nez (Párroco de San Juan de la Cruz), señorita Remedios 
Hernández, señorita María de los Dolores Ruiz, señorita 
María López (Delegada de la Sección Femenina de Falange 
de Chamberí), doña Antonia Martín Heredero, D. Javier 
Perevra Márquez (Jefe político de Falange de Chamberí), 
D. Alberto García Calvo (Secretario político de Falange 
de Chamberí), D. Luis de Cuenca Fernández de Toro, don 
Emiliano Paso de Lasmarías, D, Donato Gil Ranz y D. Lope 
Hernández (Jefe administrativo de la Casa de Socorro).

S,® Adjudicar en definitiva a D. Vicente Rosell Mo­
reno, con la baja de! 19,45 por 100 en los precios tipos, 
el remate de la subasta de las obras de pavimentación é ins­
talación de tuberías y liocas de riego y absorbederos en la 
calle de Máiquez, entre las del Alcalde Sainz de Baranda 
e íbiza, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el 
dia 19 del corriente.

Hacienda
9, “ Conceder en principio a la Jefatura de Sanidad 

de F. E. T. y de las J. O. N, S. de Chamartín de la 
Rosa una subvención de 10.000 pesetas, teniendo en cuen­
ta la eficacisima asistencia médicofarmacéutica que el Cen­
tro de Sanidad establecido desde hace años en aquella 
localidad presta al vecindario de la misma; debiendo set­
cargo la mencionada suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, a la partida 470 del vigente 
presupuesto.

10. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
600 pesetas, con cargo, en armonía con lo informado por

la Intervención Municipal, al capitulo de Resultas del vi­
gente presupuesto, para abonar a doña Ascensión Aguado 
del Peso el importe de los trabajos de limpieza de los 
locales que ocupa la Biblioteca pública municipal que fun­
ciona en Carabanchel Alto, a razón de 50 pesetas mensua­
les, y por el pasado ejercicio.

11. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
900 pesetas para abonar una gratificación, en la cuantía 
que para cada interesado se determina en el expediente, 
al personal subalterno que ha intervenido en los trabajos 
extraordinarios realizados con motivo del desfile de la 
Victoria; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, al capítulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto.

12. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, y con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica para el ante­
rior, un gasto de 46.939,24 pesetas, incluida la gratificación 
por Jefatura, para abonar un premio equivalente a una 
anualidad del sueldo que disfrutó en activo el funcionario 
técnicoadministrativo de Secretaría D, José Rincón Laz- 
cano, al ser jubilado con más de cuarenta y cinco años de 
servidos prestados a la Corporación.

13. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, y con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica para los dos 
anteriores, un gasto de -510 pesetas para abonar una gra­
tificación, en la cuantía que para cada interesado se deter­
mina en el expediente, al personal subalterno que ba in­
tervenido en los trabajos extraordinarios realizados con 
motivo de la procesión del Cristo del Gran Poder,

14. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
783 pesetas para abonar a doña Emma Fernández Gon­
zález, como esposa del que íué Liquidador interino del 
Matadero D. Antonio Márquez Mohedano, en virtud de 
autorización expresa de éste, por encontrarse detenido, la 
parte proporcional de la paga extraordinaria de Navidad 
de 1948 y el importe de los puntos por cargas familiares 
del cuarto trimestre del mismo año; debiendo ser cargo la 
indicada suma, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al capitulo de Resultas del vigente pre­
supuesto.

15. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno Interior y Personal, un gasto de 
546,77 pesetas para abonar a doña Beatriz Rubio García, 
como hija de la que íué operaria del Matadero Municipal 
doña María Generosa García Sal, jubilada, las diferencias 
de jubilación desde el 1 al 12 de julio de 1949 y la parte 
131-oporcional de las pagas extraordinarias de julio, septiem- 
l)re y Navidad; debiendo ser cargo la indicada surna, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
al capítulo de Resultas y a la partida 481 del vigente pre­
supuesto, en la proporción de 387,68 y 159,09 pesetas, res­
pectivamente,

16. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
174,92 pesetas, con cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al capitulo de Resultas del 
vigente presupuesto, para abonar a D, Manuel García Cue­
vas, como padre del que fué Médico becario del Equipo 
Obstétrico D. Roberto García Carazo, el importe de la 
retribución del mes de octubre y doce días del de noviem- 
Ijre del pasado año, no percibidos por el causante.

17. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, y con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica para el ante­
rior, un gasto de 240 pesetas para abonar a doña Sabina 
Sierra Perayta, operaría eventual del Laboratorio, los jor-
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nales correspondientes a la segunda quincena del mes de 
diciembre del pasado año, que no le fueron acreditados 
en su oportunidad.

18. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
672,75 pesetas para abonar a doña Jacoba García Avian, 
como viuda de! que fué Vigilante del Servicio de Limpie­
zas D, Juan Moñino Yagüe, la parte proporcional de las 
pagas extraordinarias de octubre y Navidad del pasado 
año; debiendo ser cargo la indicada suma, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, al capítulo de 
Resultas y a la partida 481 del vigente presupuesto, en la 
proporción de 301,50 y 371,25 pesetas, respectivamente.

19. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 146,87 para abonar a D. Manuel Muñoz González, 
Guarda urbano y rural dado de baja a petición propia, 
la parte proporcional de las pagas extraordinarias de octu- 
l)re y Navidad del pasado año, con cargo a los tnismos 
capítulo y partida presupuestarios que se indican para el 
anterior, eu la proporción de 91,87 y 55 pesetas, respec­
tivamente,

20. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Persona! y con cargo, en 
armonia con lo informado por la Intervención Municipal, 
al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, un 
gasto de 6.000 pesetas para conceder un socorro, por una 
sola vez y sin que sírva de precedente, a doña Carmen 
García Domingo, teniendo en cuenta ios méritos que con­
trajo su abuelo, D. Timoteo Domingo Palacios, como Ar­
chivero que fué de esta Villa.

21. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
190,50 pesetas para abonar al operario del Servicio de 
Limpiezas procedente de Chamartín D. Luis del Río Díaz 
el importe de im cuatrienio dejado de percibir por el inte­
resado desde el 11 de octubre al 31 de diciembre del pasado 
año y la diferencia de la gratificación extraordinaria de no­
viembre y abril últimos, con cargo, en armonía con lo Íii- 
lormado por la Intervención Municipal, al capitulo de 
Resultas y a la partida 261 del vigente presupuesto, en la 
proporción de 123 y 67,50 pesetas, respectivamente,

22. Aprobar, ])or encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expedícuie, rendida por el señor Jardinero 
mayor, Jefe de Parques y Jardines, justificativa de la inver­
sión de la cantidad de 190.000 pesetas que, con aplicación 
al presupuesto extraordinario de 1941, le fué librada en 
12 de abril de 1945 para diversas atenciones del indicado 
Servicio.

23. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros 
documentos, que formulados por las dependencias corres­
pondientes figuran unidos a los respectivos expedientes, 
relacionados con el abono a los interesados que en cada uno 
de ellos se determinan, con cargo a la oportuna partida 
presupuestaria, de las cantidades que lian de percibir aqué­
llos como consecuencia de suministros, realización de obras 
y otros conceptos,

24. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior v Personal, un gasto de 
52.528,79 peseta.s, con cargo, tai armonía con lo informado 
por la intervención Municipal, al capitulo de Resultas del 
vigente presupuesto, para satisfacer al personal del Cuerpo 
Subalterno Auxiliar de Oficina.s, Grupo A, las diferencias 
que le corresponde percibir por aumento del sueldo ba.se 
y retribuciones extraordinarias corres¡KmdÍentes a los años 
1948 y 1949, en virtud del acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
tie 3 de marzo del corriente año.

25. Conceder a D, Antonio Ortega Rizo, teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el ajiartado /) de la regla tercera 
de la Cfi'denauza reguladora, exención de derechos en la

licencia de apertura para depósito de útiles de trabajo en 
la calle de Montesa, 17, en razón a su condición de Maestro 
de obras, ,

26. Conceder a doña Maximina Rodríguez González, 
teiiieiiflo en cuenta lo dispuesto eu el apartado h) de la 
regla tercera de la Ordenanza reguladora, exención de 
derechos en la licencia de apertura para frutería, verdulería, 
venta de huevos y cacharreria en la calle de Val lehernioso, 
número 75, como cambio de nombre por fallecimiento de 
su esposo.

27. Conceder a doña Josefa Cabanas Doval, teniendo 
en cuenta lo establecido en el apartado h) de la regla ter­
cera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos 
en la licencia de apertura para camiceria y salchichería en 
el mercado del -Carmen, cajones números 37 y 39, como 
cambio de nombre por fallecimiento de su esposo.

28. Conceder a la Compañía Dental Española (3. A,), 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el apartado d) de la 
regla tercera de la Ordenanza reguladora, exención de 
derechos en la licencia de apertura para su establecimiento 
de elaboración de artículos dentífricos y venta de los mis­
mos en la calle de Sagasta, 13, por traslado forzoso, debi­
damente justificado, desde la de Fernando VI, 4.

29. Conceder a D. Alejandro Gil García, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el apartado d) de la regla tercei'a 
de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la 
licencia para frutería y cacharreria en el paseo Imperial, 23, 
por traslado forzoso, debidamente justificado, desde la finca 
número 15 del mismo paseo.

30. Conceder a D. Felipe Andrés Pérez, teniendo en 
cuenta lo establecido en el apartado d) de la regla tercera 
de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la 
licencia de apertura para almacén de metales viejos en la 
calle del Marqués de Ahumada, 7, por traslado forzoso, 
debidamente justificado, desde la de Béjar, 1, donde antes 
estaba instalado.

31. Disponer, accediendo a la petición deducida por 
Cumbre {S. A.), que le sean computados los derechos que 
satisfizo por la licencia de apertura de su domicilio social 
provisional en la calle de Hermosilla, II, para los que le 
correspondan por el definitivo en la calle del Desengaño, 
número 10, teniendo en cuenta, no obstante lo informado 
tanto por la Administración de Rentas como por la Inter­
vención Municipal, que nada hay que impida a la Corpo­
ración reponer el acuerdo adoptado y corregir, sin atender 
a los plazos, una situación que en el fondo resultaría in­
justa, y porque la Ordenanza tan sólo señala que deberá 
hacerse constar el carácter provisional de ese domicilio, 
pero sin exigir que lo sea precisamente en la escritura 
pública de constitución, y que en este caso la constancia 
quedó expresamente hedía en el acta que por la Inspec­
ción de Rentas se practicó con el número 2.193, de fecha 
8 de mayo de 1947.

32. Disponer, con motivo del escrito promovido por 
doña Concordia Yanguas recurriendo contra el acta de 
la Inspección de Rentas número 5.334, de 21 de octubre 
de 1949, practicada por el concepto de licencia de aper­
tura para taberna en la calle de Cañizares, 3, solicitando 
devolución de lo satisfecho y reiterando su petición de 
exención de derechos en el documento a su favor como 
consecuencia del fallecimiento de su esposo y anterior 
dustrial, que, en aplicación del apartado h) de la regla 
tercera de la Ordenanza reguladora, y en vista de las ac­
tuaciones seguidas en el expediente, se conceda la exención 
de derechos a favor de la interesada, y que, como resulta 
improcedente el acta de que se trata y todas las actuacio­
nes de ella derivadas, procede que se deimelvau las pesetas 
1.246,50 que se satisficieron mediante recibo número 3,855, 
cuya devolución deberá tener lugar como minoración de 
los ingresos del mismo concepto del presupuesto en curso,
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devolviéndose previamente por parte de la Caja de la Ins­
pección a arcas municipales el importe del premio cjne 
percibieron los Inspectores acíLiantes,

33. Disponer, con motivo del acta practicada por la 
Inspección de Rentas número 2.837, de fecha 4 de jimio 
de 1947, al Banco de Crédito Local, para la exacción de 
derechos por ampliación de licencia de apertura de sus 
oficina-s establecidas en el paseo del Prado, 4, que, teniendo 
en cuenta las actuaciones seguidas en el expediente, no 
procede estimar existencia de ampliación de industria la 
que se ha hecho de capital por el expresado Banco, y de 
consiguiente, que no es correcta la referida acta, por lo 
(pie procederá llevar a cabo las operaciones y trámites co­
rrespondientes, encaminados a la devolución de la suma 
de 11.500 pesetas que se satisfizo mediante recibo núme­
ro 571, de 10 de junio de 1947; notificando a la entidad 
bancaria de que se trata que con el documento que posee 
e.stá a cubierto de su obligación contributiva con el Ayun­
tamiento por el concepto de referencia.

34. Disponer, con motivo de un escrito formulado 
por D, Tesús Andréu Lázaro, como copropietario y mayor 
participante de dos fincas proindiviso con sus hermanos 
D. Ernesto y doña Avelina, sitas en el camino de Canillas, 
interesando la baja y devolución de cantidades satisfechas 
por el arbitrio sobre solares sin edificar, alegando que se 
encuentran enclavadas en zona no urbanizada, que, tenien­
do en cuenta lo establecido en el artículo 32, número l.' ,̂ 
del decreto de 25 de enero de 1946, y por otro lado que 
j)or el iiUere.sado no se ha dado cumplimiento a lo también 
establecido en el párrafo cuarto del artículo 96 del mismo 
cuerpo legal, como asimismo la reiterada jurisprudencia 
sostenida por los Tribunales, se lleve a cabo la baja en la 
matricula del arbitrio de referencia con efectos a partir 
dd 1 de enero de 1949, que es desde el momento en que 
por el interesado no ,se consintió el pago, con devolución 
de las cantidades satisfechas a partir del citado momento; 
debiendo denegarse la petición referente a la devolución 
de las cantidades anteriores.

35. Disponer, con jnotivo de nn escrito promovido 
por D, Baldomcro Fernández Gallardo interesando la baja 
y devolución de las cantidades satisfechas por el arbitrio 
de solares sin edificar correspondiente al de su propiedad 
sito en la calle de Antoñita Jiménez, 26, por encontrarse 
dicho terreno edificado y tributando a la Hacienda desde 
el 1 de enero de 1949, que, teniendo en cuenta lo estable­
cido en el articulo 96, número 4.°, del decreto de 25 de 
enero de 1946, y lo establecido asimismo por reiterada ju­
risprudencia de ios Tribunales, se acceda a la baja intere­
sada con efectos a partir del 1 de diciembre del pasado 
año, mes siguiente a la fecha de la petición, con la consi­
guiente devolución de cantidades satisfechas a partir de la 
mi.sma; dehiendo denegarse la petición referente a la de­
volución de las cantidades satisfechas con anterioridad.

36. Devolver a doña María Teresa Pinera Galvanes, 
o a quien legalniente la represente, en vista de la liquida­
ción practicada por la Administración de Rentas, y con­
firmando el decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 5 del 
corriente, la cantidad de 45.202,08 pesetas, indebidamente 
satisfecha, según las actuaciones seguidas en el expediente, 
en concepto de derechos por vallas correspondiente a las 
instaladas en la finca números 11 y 13 de la calle del Buen 
Suceso; debiendo verificarse la indicada devolución como 
minoración de los ingresos del mismo concepto del pre­
supuesto en curso, y simultáneamente a la devolución an­
tedicha girarse nuevo recibo por la cantidad de 11.536,80 
pesetas, que es la que le corresponde satisfacer,

37. Celebrar con el Instituto Español de Derecho pro­
cesal un concierto para el pago del impuesto sobre consu­
mos y servicios de lujo por el baile organizado en el Circu­
lo de Bellas Artes como parte de los festejos celebrados

con motivo del Congreso Nacional que ha tenido lugar 
recientemente en la capital, señalando a tal fin la cantidad 
de 250 pesetas, dado el carácter especial del mismo y que 
su entrada fue sólo por invitación.

38. Celebrar con D. Plácido Alonso Rodríguez, Jefe 
del grupo de Empresa Plata Meneses, un concierto para el 
pago del impuesto solire consumos y servicios de lujo por 
el baile celebrado en la sala de fiestas Victoria el dia 3 de 
pasado mes de abril, e.xelusivamente para sus asociados, 
señalando a tal fin la cifra de 100 pesetas, ya que la entrada 
fue por rigurosa invitación.

39. Celebrar con la Comisión Municipal de Deportes 
y Festejos un concierto para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo por los bailes (jue tuvieron 
lugar en la Plaza Mayor los días 13 y 14 del corriente 
mes, como parte de los festejos en lionor de San Isidro 
Labrador, fijándose a tal fin la cifra de 250 pesetas, dados 
los fines benéficos a que se destinan los ingresos obtenidos.

40. Demmciar, jior finalizar el día 3! de agosto pró­
ximo, y con arreglo a lo establecido en la base octava del 
concierto vigente, el que hubo de celebrarse, por trescien- 
to.s cuatro dias de fnucionamicnto al año y ]>agadero en do­
zavas partes, con D. Alejandro Martín Cabezudo, repre­
sentante de la Sociedad anónima Moro, propietaria y 
arrendataria de la sala de fiestas Fontoria, sita en la calle 
de la Pqz, 11 y 13, para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo correspondiente a la indicada 
sala de fiestas, ordenándose nuevo estudio de las bases 
tijibutarias, por si conviniese estipular nuevo coiícierto 
o rescindirlo, según propuesta eventual del interesado.

41. Celebrar con la Presidenta de la Comisión Dioce­
sana de Oficinistas de las Jóvenes de Acción Católica un 
concierto para el pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo por el acto celebrado el día 16 riel pasado 
mes de abril en el cinematógrafo Rialto para el reparto de 
premios entre sus asociadas y proyección gratuita de una 
pelicula, señalándose a tal fin, dados los motivos por los 
que se celebró el acto citado, la cifra de 25 pesetas,

42. Celebrar con D, Eduardo Aunós Pérez, Presidente 
del Círculo de Bellas Artes, un concierto para el pago del 
impuesto sobre consumos y sendeios de lujo por el baile 
que para con.seguir ingresos para el fomento de las bellas 
artes se celebró el dia 8 del pasado mes de aliril en los 
salones del indicado Círculo, señalándose a tal fin la canti­
dad de 1.500 pesetas, teniendo en cuenta el destino para el 
cual se organizó el baile,

43. Celebrar con la Asociación de la Prensa de Ma­
drid un concierto para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo por el baile celebrado en la Plaza Mayor 
en la noche del dia 20 del corriente mes, por haber sido 
aplazado por la lluvia el señalado para el día 17 del mismo, 
señalándose a tal fin, al igual que en el pasado año, la cifra 
de 1.000 pesetas, por dedicarse los beneficios obtenidos a sus 
obras asistenci ales.

44. Celebrar con D. Alfredo Delgado Barguilla, como 
Presidente del Comité Nacional de la Unión Velocipédica 
Española, im concierto para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo por la carrera denominada 
Gran Premio del Ayuntamiento de Madrid, celebrada el 
día 15 del corriente en el Retiro, señalándose a tal fin la 
cifra de 500 pesetas, por tratarse de un espectáculo que 
formaba parte de los festejos organizados en honor de 
San Isidro Labrador, Patrón de la Villa,

45. Aprobar las bajas que a continuación se señalan 
en los gremios que se indican y con arreglo al detalle que 
se especifica, una vez que han sido efectuadas por las de­
pendencias afectas al impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo las comprobaciones necesarias, a los efectos de las 
respectivas liquidaciones del concierto:

Comesfib/es.—Calle de Miguel Angel, 14, propiedad de
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D. Manuel López, con efectos desde el 1 de febrero de 1950, 
por la cuota anual de 918,80 pesetas, correspondiendo, por 
tanto, la baja de 842,15 pesetas en el concierto gremial.

Fiambres.—Calle del Cid, 1, propiedad de D. Anacleto 
Fernández, con efectos desde el 28 de enero de 1950, pol­
la cuota anual de 6.229,65 pesetas, correspondiendo la baja 
de 5.751,78 pesetas en el concierto gremial.

46. Celebrar con D. Emilio García de Castro un con­
cierto para el pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo por el baile que, organizado por los alumnos 
de la Escuela Superior de Arquitectura, tuvo lugar el día 
22 de abril del corriente año en el Círculo de Bellas Artes, 
señalándose a tal ñu la cifra de lOÜ pesetas, ya que la 
entrada se efectuó por rigurosa invitación.

47. Modificar, como resultado de las actuaciones se­
guidas al efecto, la cuota del cinematógrafo Iris en el con­
cierto vigente con el gremio fiscal de cinematógrafos para 
el pago del impuesto sobre consumos y  servicios de lujo, 
rebajando el 32,836 por lÜO de ¡a cuota por el tiempo com­
prendido entre el 1 de abril y el 30 de junio de 1949, ya 
que desde esta última fecha basta el 15 de septiembre no 
procede ninguna rectificación en baja; debiendo practicarse 
por la Administración de Rentas la necesaria liquidación 
para su abono en la cuenta gremial.

48. Cancelar, como resultado de las actuaciones segui­
das al efecto, el contrato de concierto que se estipuló con 
D. Darío Fernández Chaves, Delegado del Sindicato Es­
pañol Universitario, para e! pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo por los bailes que celebraban 
en El Laurel de Baco (plaza de la Mondoa, 6), al prohibir 
su celebración la Dirección General de Seguridad, y como 
consecuencia, se le devuelva la suma de 1.875 pesetas a 
que asciende el importe de la garantía que constituyó en 
Valores independientes y auxiliares del presupuesto, por 
carta de pago número 4.391, en 8 de abril de 1949, por 
haber abonado todas las cuotas que le correspondían.

49. DisiDoner, vista la liquiriación practicada, en cum­
plimiento de decreto de la Alcaldía Presidencia fecha .30 de 
marzo último, por Ja Administración de Rentas, a la que 
ha prestado su conformidad la Iiitei-vención Municipal, que 
por diclia Administración se requiera a D. Domingo Gon­
zález Luca,s, empresario de la plaza de toros de Vista 
Alegre, para el pago de la suma de 135.438,96 pesetas, 
impone de las actas números 2.649, 3.292, 2.259, 2.260, 
2.261, 6.077, 5.9SI, 6.118 y 6.646 de 1949, que le fueron 
levantadas por las corridas celebradas durante el ano 1949 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo, y 1.514,50 pesetas por las veladas de luchas celebra­
das en su recinto, todas ellas recargadas con el 100 por 100 
de sanción, por ser de disconformidad, porcentaje que se 
rebajaría a im tercio si el interesado aceptara la resolución, 
renunciando a todos los recursos; debiendo e.xigírse a don 
Fernando Osíoiá, contratista del bar, e! pago de la suma 
de 2.491,56 pesetas por las ventas efectuadas en el mismo, 
induitlo el arbitrio con fin uo fiscal sobre consumiciones.

50. Quedar enterada, y proceder a su cumplimiento, 
eii armonía con lo informatlo por la Asesoría jurídica, de 
una sentencia del Tribimal Provincial de lo Conteiicioso- 
admiiiistrativo, confirmatoria de fallo del Econcimicoadini- 
nistrativo de la Provincia, fecha 9 de diciembre de 1947, 
por el que se declara a la Compañía 'J'elefóiiica Nacional 
de España no obligada al pago de las contribuciones espe­
ciales afectas a ia finca número 25 de la calle de Alcánta­
ra, motivadas por bus obras de renovación de aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la citada vía pública; de­
biendo, en amiplimiento del indicado fallo, devolverse a la 
leferida entidatl la cantidad de 1.268,13 pesetas, importe 
de las cuotas por el indicado concepto, y 253,62 pesetas a 
que ascienden los recargos y gastos de apremio, con un 
total de 1.521,75 pesetas, satisfechas por aquélla según re­

cibo número 22, expedido por la Administración de Rentas 
en 12 de diciembre de 1946, cuya devolución tendrá efecto, 
según la Intervención Municipal, como minoración de los 
ingresos del mismo concepto del presupuesto extraordina­
rio de 1931, en cnanto a la primera de las citadas cantida­
des, y a los del 5 por 100 de los recargos de apremio in­
gresados en el mismo presupuesto.

51. Disponer, visto el escrito formulado por doña Enri­
queta y por doña Consuelo Noceda Estúa interesando Íes 
sean devueltos los itujiortes satisfechos por aquéllas al 
Ayuntamiento relativos a las contribuciones especiales afec­
tas a la finca número 11 de la calle de Sagasta, propiedad 
de dichas señoras, motivadas por las obras de renovación 
del pavimento, aceras, tuberías y bocas de riego ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Eguílaz, por la que el 
referido inmueble tiene el número 2, fundadas en venir sa­
tisfaciendo el recargo del 4 por 100 sobre contribución ur­
bana, que, de conformidad con lo informado por el Sei*vicio 
Contencioso, se desestima, con ¡as advertencias legales co­
rrespondientes, el indicado escrito, ya que las obras causan­
tes de las contribuciones especiales redamadas fueron ejecu­
tadas en el año 1945, y, según se manifiesta por el Registro 
Fiscal del Ensanche, la finca de que se traía ha comenzado 
a abonar el recargo invocado el año 1949, no dándose la 
circunstancia legal prevista en la Ordenanza reguladora 
de la exacción de que para ser declaradas exentas de con­
tribuir por tales causa y concepto las fincas situadas en ia 
zona del Ensanche deberán encontrarse tributando con tal 
recargo del 4 por 100 en fedia anterior al acuerdo mmiidpal 
de ejecución de las obras o servicios para que íuereu exigi­
das las conti-ibudones especiales, criterio éste que ha sido 
igualmente mantenido por el Tribunal Económico adminis­
trativo de la Provincia, entre otras resoíudoiies, en la de 
15 de noviembre del pasado año sobre redamación de don 
Juan Gómez Acebo.

52. Disponer, con motivo de escrito promovido por 
doña Consuelo y por doña Enriqueta Noceda Estúa inte­
resando devolución de las contribuciones especiales satis­
fechas por aquéllas, afectas a la finca número 11 de la calle 
de Sagasta, de su propiedad, motivadas por las obras de 
renovación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
citada vía pública, fundadas en venir satisfaciendo el re­
cargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana, que, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
se desestime, con las advertencias legales correspondientes, 
el indicado escrito, teniendo en cuenta las mismas razones 
que se indican para el anterior.

53. Adoptar, teniendo en cuenta lo informado tanto 
por el Servicio Contencioso como por la Intervención Mu­
nicipal y los demás testimonios y elementos de juicio obran­
tes en el expediente, los acuerdos que a contiuuación se 
expresan, en vista de la resolución dictada por el Tiibunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo en la redama­
ción interpuesta ante el mismo por la Compañía Telefónica 
Macional de España contra los acuerdos iiumícipales pol­
los que se exigía a aquélla el pago de las contribuciones 
especiales correspondientes a las fincas números 41 y 43 
<le ia calle de Hermosilla, de su propiedad, motivadas pol­
las obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en dicha vía pública, y por cuya resolución se 
declara a dicha entidad exenta de satisfacer las citadas cou- 
tribucioiies especiales, con devolución a la misma de lo 
.satisfecho por tales concepto y causa;

Primero. Darse por enterada, y acatar y cumplir, de 
la e.xpresada resolución del Tribunal Provincial de lo Con- 
tenciosoadmiiiistrativo; y

Segundo. La devolución a la indicada Compañía, en la 
pensoiia que legalmente la represente y en atención a lo 
tiispnesto en la mentada resolución, de la suma de pese­
tas 3.366,07, satislecha por aquélla como contribución espe-
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dal afecta a la finca de que se trata por las obras mencio­
nadas y recargos consiguientes, mediante recibo número 1, 
expedido por la Administración de Rentas en 25 de abril 
de 1946, cuya devolución tendrá efecto, como minoración 
de ingresos, con cargo a los del mismo concepto del pre­
supuesto extraordinario de 1931, en que tuvo su efectividad 
el im]jorte de la cuota por tal contHlmción especial, asi 
como el del 5 por 100 del de los recargos de apremio, esta­
blecido este último con tal fin.

54. Librar al Patronato Municipal de la Vivienda, 
para su abono al Procurador del mismo D. Santos de Gan- 
darillas Calderón, la cantidad de 4,857,53 jiesetas, importe 
global de las seis minutas de honorarios y suplidos con 
motivo de ios pleitos tramitados contra otros tantos inqui­
linos de la finca número 2 de la calle del Rollo para con- 
•seguir el desalojo de los locales ocupados por los mismos, 
y que el gasto de referencia sea cargo, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, a la partida 19 
del vigente presupuesto; debiendo desestimarse la sugeren­
cia del indicado Patronato de que se le autorice a efectuar 
en forma global la liquidación de todas las fincas expropia­
das que administra, y determinarse que en lo sucesivo, 
siempre que se trate de pleitos o actuaciones judiciales re­
lacionados con fincas expropiadas por el Ayuntamiento, 
aunque sean administradas por el Patronato, se utilicen los 
servicios de los Procuradores consistoriales.

55. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, con motivo del escrito presentado por D, Ensebio 
González Méndez, administrador de la finca número 2 de 
la calle de las Tres Cruces, donde el Ayuntamiento tiene 
arrendados los pisos primero y segundo derecha para 
escuelas, interesando el aumento de la renta de alquiler 
correspondiente por el experimentado en la contribución 
territorial a partir del 1 de enero de 1949, reperciitible 
entre los arrendatarios conforme a las disposiciones vi­
gentes r

Primero, Que a partir del 1 de enero de 1949 se 
considere aumentada ia renta de alquiler de los pisos de 
referencia en la cantidad de 81,27 pesetas anuales, importe 
del 1,032 por 100 del coeficiente tributario del liquido im­
ponible de la expresada finca, correspondiente a la renta 
de alquiler que actualmente se satisface por los pisos re­
feridos.

Segundo, Que las 81,27 pesetas del aumento corres­
pondiente al año 1949, por tratarse de gasto de ejercicio 
ya liquidado, sin aplicación expresa en el actual, se satis­
fagan, como crédito reconocido, con cargo al que figura 
en la partida 18 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, y por lo que se refiere al aumento correspon­
diente al año actual, se incluya en las relaciones trimes­
trales que a estos efectos se formulan por la Intervención 
de Fondos municipales con cargo a la partida que para 
estas atenciones figura en el mismo presupuesto ordinario 
de gastos del Interior.

56. Abonar a doña Clara Beilia Fernández de Tra­
coni, por si y en representación de su liijo menor, don 
Abdóu Martín, en la proporción que a cada uno corres­
ponde y viene siéndole satisfecha a partir del 18 de marzo 
del corriente año, las 1.200 pesetas que en total fueron 
reintegradas a las arcas municipales, correspondientes a 
las rentas de alquiler por el último trimestre de 1948 y los 
tres primeros de 1949, de los locales arrendados por e! 
Ayuntamiento para escuelas en la calle de Candelaria 
Mora, 7; cuya cantidad, por tratarse de gastos de ejerci­
das ya liquidaclos, sin aplicación expresa en el actual, se 
satisfará, como crédito reconocido, con cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, a la par­
tida 18 del vigente presupuesto.

57. Disponer, en vista de lo oficiado por el señor Ins­
pector Jefe de los Servicios de Abastos, y de lo informado

tanto por k  Administración de Rentas como por la Inter­
vención Municipal, que los derechos que corresponde abonar 
al industrial mayorista del Mercado Central de Frutas y 
Verduras D. Francisco Ballester Lorenzo por la utiliza­
ción del almacén número 1 de la planta baja de dicho Mer­
cado, para cuya ocupación fué autorizado el 19 de noviem­
bre del pasado año por decreto de la Alcaldía Presidencia, 
se fijen en 200 pesetas mensuales, que deberá abonar a par­
tir de la fecha de su utilización.

58. Disponer, en vista de lo oficiado por el señor Ins­
pector Jefe de los Servicios de Abastos, y de lo informado 
tanto por la Administración de Rentas como por la Inter­
vención Municipal, que los derechos que corresponde abo­
nar al industrial clel mercado de Vallehermoso D, Leonardo 
López Agudo por la ociqiación del puesto o cajón destinado 
a la venta de carne en dicho mercado, señalado con el nú­
mero 32 lateral del mismo, se fijen en 150 pesetas mensua­
les, que deberá abonar el interesado a partir del 1 de enero 
del corriente año, fecha en la que comenzó la ejecución de 
las obras de acondicionamiento de dicho pue.sto,

59. Disponer, en vista de lo oficiado por el señor Ins­
pector Jefe de los Servidos de Abastos, y de lo informado 
tanto por la Administración de Rentas como por la Inter­
vención Municipal, que los derechos que corre.sponde abo­
nar al industrial del mercado de la Cebada D. Félix Alonso 
Prieto por la ocupación del cajón número 45 bis de dicho 
mercado, procedente de la agrupación de las bancas nú­
meros 692 a 695, ambas inclusive, destinado a la venta de 
pescado, se fijen en 250 pesetas mensuales, que deberá 
abonar a partir de la fecha en que fué autorizado para su 
construcción y ocupación.

60. Acatar, y cumplir en sus propios términos, en ar­
monía con lo informado por el Servicio Contencioso, un 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 14 de febrero del corriente año, dictado en la 
redamación promovida ante el mismo por D. Juan Fran­
cisco Díaz Garrido contra la exacción de derechos por 
reconocimiento de géneros alimenticios; y por cuyo fallo, 
revocando el acto administrativo impugnado, se declara 
nula y sin efecto legal alguno el acta practicada sobre el 
caso por la Inspección de Rentas, por no haberse exten­
dido a presencia del interesado o de sn representante legal, 
y cuya nulidad alcanza a todas las actuaciones posteriores,

61. Acatar, y cumplir en sus propios términos, en ar­
monía con lo informado por el Servicio Contencioso, un 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 14 de febrero del corriente año, dictado en la 
redamadój] promovida ante el mismo por D. Guillermo 
Blanco Méndez contra la exacción de derechos por licencia 
de apertura correspondiente al ambigú instalado en el tea­
tro Fiiejicarral (calle de Fuencarral, 133); y por cuyo fallo, 
revocando el acto administrativo inqmgnado, se declara que 
el Ayuntamiento debe, si procede, conceder dicha licencia 
ai reclamante liquidando los derechos que correspondan con 
arreglo a la Ordenanza vigente en 1935, que fué la fecha 
del arriendo y desde la cual explota d  referido negocio, so­
bre cuyo hecho están conformes e! propietario del local y 
el arrendatario del mismo.

LICENCIAS DE OBRAS

Fomento

62 a 80. Conceder licencia a los señores qne a con­
tinuación se indican, en vista de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras eii 
los sitios que se indican, .siempre que en la ejecución de 
los trabajos se atengan a los proyectos presentados; de­
biendo pasar e! expediente a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admt-
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nistradón de Rentas para que practique la oportuna liqui­
dación y proceda al cobro de los derechos correspondientes:

A D, Conrado Viejo Alniazán, para obras de amplia­
ción en la finca mimero 8 de la calle de Magín Calvo,

A D. Simón Aguda del Castillo, para obras de amplia­
ción en la finca número 15 de la carrera de San Jerónimo,

A doña Dolores Blanco, para construir una casa desti­
nada a viviendas en la calle de Pablo Vidal, 17.

A D. l,aureano de Pablo, para construir una casa de 
una sola planta en la calle de Pedro Domingo, 8.

A D. Pedro Palenque, para obras de ampliación en 
la finca número 8 de la calle de Serrano (Chamartín).

A D. Vicente Martín, para elevar una planta a la finca 
número 13 de la calle de Gard-Nuño, con vuelta a la de 
Trafalgai" (Chamartín).

A doña María Sanz, para obras de ampliación en la 
finca número I de la travesía de María Juana.

A doña María Rívas, para obras de ampliación en una 
finca sita en la calle de la Industria, con vuelta a la de 
Imgo. _

A D. José de la Puente, para obras de reconstrucción 
en la finca número 19 de la calle de Linares.

A D, Eulogio Hernández, para obras de ampliación en 
la finca número 29 de la calle del Conde de Cartagena.

A D, Ramón Marcos Trancho, para obras de amplia­
ción en la finca número 4 de la calle de Francisco Remiro.

A D. Mariano Bonilla San Miguel, para obras de re­
construcción en la finca número 32 de la calle de Antonio 
Lancha.

A doña Francisca Prieto, para construir una casa des­
tinada a viviendas en la calle de los Almendrales, 28.

A D, José Ortega, para construir una casa destinada 
a viviendas en la calle del Cañaveral, sin número,

A D. Alberto Castillo, para elevar una planta a la 
finca número 33 de la calle de Dulcinea.

A D. Bernardo Molina, para construir una casa des­
tinada a viviendas en la avenida del Doctor Federico Rubio 
y Cali, 23.

A D, Franci.sco y a D. José Ramírez Hallado, para 
construir una casa destinada a viviendas en la calle de 
Palos de Moguer, 32,

A D. .'\mador López, para obras de ampliación en la 
finca número 72 de la calle de Blasco de Garay,

A Tubos y Hierros Industriales (S, A.), para obras de 
ampliación en la finca número 23 de la calle de Alonso 
Cano.

81. Conceder al Rvdo. P. Fray José íaavedra licen­
cia para construir la Basílica PTispanoamericana en los te­
rrenos situados en la prolongación de la Castellana, con 
arreglo al proyecto presentado al efecto: no acompañán­
dose los volantes de tarifación porque, según informa el 
Arquitecto Jefe de la Sexta Zona, la construcción de que 
se trata está exenta de contribución,

82. Conceder a D. Casimiro Vargas Vargas licencia 
para ampliar un ático a la finca número 11 de la calle de 
Montserrat, con vuelta a la del .Acuerdo, teinendo en cuen­
ta que el proyecto presentado cumple con las Ordenanzas 
municipales y las dificultades que habría para transformar 
en la forma señalada por el Arquitecto Jefe de la Segunda 
Zona las plantas existentes, ya ocupadas: debiendo volver 
el expediente a la Dirección de Edificaciones privadas para 
que expida los correspondientes volantes de autorización 
de la obra.

Policía Urbana y Rural
83. E.stimar el recurso de reposición promovido por 

doña Aurelia Esteban Valverde contra el acnerdo muni­
cipal, de 30 de noviembre del pasado año, que le denegó, 
por no reunir el local, dado sn mal estado de conservación, 
condiciones para el objeto que se destina, licencia para fá­
brica de cera, sin maquinaria, en la calle de Perales, I

(Carabanchel Bajo), teniendo en cuenta que, según infor­
ma la Sección de Arquitectura, han sido subsanadas las 
deficiencias de que adolecía el referido local ; debiendo, en 
su virtud, concederse la licencia de que se trata.

84, Adjudicar en definitiva a doña Sofía Valero, vis­
tos los concursos celebrados con carácter negativo, el quios­
co para la venta de flores sito en la glorieta de Bilbao- 
Luchana (acera impares), por el canon anual de 1.200 pe­
setas ofrecido por dicha señora, con sujeción a todas y 
cada una de las ba.ses que han servido para las convocato­
rias de aquellos concursos y que se aceptan por la misma,

LICENCIAS VARIAS

CONCESIONES

85 a 93. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e 
instalaciones en los sitios que se indican:

A D. Vicente Medina, para droguería y perfumería, 
como cambio de nombre, en la calle de Segó vía, 22.

A D. Antonio Rus y herederos, para taller de ajuste 
en la calle de Ramón Luján, 43.

A doña Julia San Segundo, para taberna con cafetera 
de presión en la calle de Méjico, 20.

A doña Vidala Nafría, para café bar y restaurante, 
como cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 4.

A D. Lilis Zaldo, para café bar con cafetera de pre.sión 
en la calle de Hermosilla, 131.

A D, Martín Ortega, para taller de construcción de 
cajas de embalaje, con un electromotor para accionamiento 
de lina sierra de cinta, en la calle del Teniente Coronel 
Noreña, 15,

-A D, Antonio Pereira, para droguería y perfumería en 
la calle de Trafalgar, 32,

A D, Tomás Antón Martín, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle de Apolinar Fernández, 15 
(Cliamartín).

A D. Antonio Herrero, para café bar con cafetera de 
presión, como cambio de nombre, en la calle del Mesón de 
Paredes, 6.

DENEGACIONES

94, Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Lo­
renzo Menéndez para depósito cerrado de leñas y carbones 
en la calle de Ponzano, 72, con vuelta a la de María de 
Giizmán, 28, visto el informe de la Dirección de Arqui­
tectura, en el que manifiesta que, .según el plan de ordena­
ción industrial, no puede concederse la licencia en la zona 
lie que se trata.

95, Denegar la licencia solicitada por D, Pedro Gó­
mez Peligros para instalar un electromotor de un caballo 
de fuerza en la calle de Hermosilla, 63, visto que el indus­
trial no ha presentado la autorización necesaria de la Dele­
gación de Industria, a pesar de los reiterados requeri­
mientos que se le han hecho.

96, Denegar la licencia solicitada por D. Juan Manuel 
García Vinuesa para taller de broncista en la calle de 
Goya, 108, sótano, visto que, a pesar de los reiterados re­
querimientos efectuados, no se ha presentado la autoriza­
ción de la Delegación de industria.

97, lOeiiegar la licencia solicitada por D. Daniel Fer­
nández Hernán para venta por mayor de frutas y hortali­
zas en la calle de la Sófora, 7, visto el informe emitido 
por el Negociado de Abastos, en el que se hace constar 
que estas transacciones sólo pueden autorizarse en el Mer­
cado Central de Frutas y Verduras.

98, Denegar la licencia solicitada por D, Florencio
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González para vcfiita pur mayar de frutas y hortalizas en 
la calle de la Sófora, 7, por las mismas razones que se 
aducen en el anterior.

Beneficencia y Sanidad

99. Anular, vistas las actuaciones seguidas eii el ex­
pediente, y en armonía con lo informad«j por el Servicio 
Contencioso, la adjudicación del suministro de carros con 
de.slino al Servicio de limpiezas, y proceder a la incauta­
ción de la fianza constituida por el contratista del mismo 
para responder de dicho suministro, ya que éste no ha cnm- 
plido con sus obligaciones, y conforme a las condiciones 
de la contrata.

100. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Intervención Municipal, que a los proveedores de leche 
a la Institución Municipal de Puericultura se les ahone 
desde el 1 de enero del cfjrriente año este producto a razón 
de tres pesetas el litro, con cargo a la partida 340 del vi­
gente jnesupuesto, debiendo procederse seguidamente a la 
redacción del oportuno pliego de condiciones para la cele­
bración de la correspondiente subasta.

101. Devolver a D. Esteban Puig Alonso de Medina, 
ya cpie se han cumplido todos los requisitos indicados en la 
contrata, la fianza que para responder del suministro de 
tapones y biberones para la Institución Municipal de Pue­
ricultura hubo de constituir, con fecha 11 de marzo de 19.12, 
en la Caja General de Depósitos, por un importe nominal 
de 5.200 pesetas, en cinco títulos de la Deuda amortizable 
al 4 por 100, según resguardo de la expresada Caja núme­
ros 298.854 de entrada y 128.327 de registro.

102. Conceder a D. Francisco Cardoso Romero, en 
vista de lo informado por la Dirección de Cementerios, 
previo pago de los derechos correspondientes y siempre 
que el interesado cumpla las prescripciones señaladas por 
dicha Dirección, una sepultura de primera clase perpetua 
en la meseta tercera, cuartel 10, manzana 6, letra A, del 
cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

Gobierno interior y Personal

103, Dar de baja, con efectos inmediatos, al personal 
que a continuación se relaciona, procedente del anexionado 
Ayuntainiemo de Barajas, en los cargos que se expresan, 
que venían desempeñando con carácter interino:

D. Manuel Diez Rullán. Oficial de Secretaría,
D. Manuel Juaneda Gayan, Au.xiliar de Secretaría.
D. César Alvarez Ortega, Auxiliar de Secretaría,
D. Eermín Moscoso del Prado, Arquitecto.
D. Juan Antonio Mayor de Lorenzo, Aparejador.
D. José Jiménez Alonso, Vigilante y Cobrador de Ar­

bitrios.
D, Esteban González Sauz, Alguacil.
D, Fernando González Damián, encargado de la lim­

pieza del cementerio.
Doña Mercedes Nájera Gamboa, encargada de la lim­

pieza de oficinas,
104, Reconocer y alionar a! personal del Cuerpo de 

Policía cubana que consta en la relación que formulada 
])or el Inspector Jefe de dicho Cuerpo figura en el expe­
diente, un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que 
para cada interesado se consignan en la exjiresada rela­
ción, con arreglo a lo dis]niesto en el acuerdo municipal 
de 11 de enero del corriente año, en relación con los del 
Ayuntamiento Pleno de 6 de septiembre y 31 de diciem­
bre de 1946 y 21 de marzo de 1947.

105, Reconocer y abonar al personal jornalero del 
Servicio de Parques y Jardines que consta en la relación 
que formulada por la Jefatura dé dicho .Servicio figura en 
el expediente, nn cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha 
que para cada interesado se consignan en la expresada re­

lación, con arreglo a lo dispuesto en los mismos acuerdos 
municipales que se indican para el anterior,

106. Rectificar la clasificación pasiva del Practicante 
de la Beneficencia Municipal D. Tomás Morales Puche, 
asigiuándole el haber pasivo anual de 11.480,60 pesetas, 
equivalente al 72 por 100 del nuevo sueldo regulador que 
se le reconoce, de 15.945,29 jiesetas, resultante de incre­
mentar el últimamente percibido por el interesado, de pe­
setas 15.556,39, con la cantidad de 388,90 pesetas, importe 
de una anualidad del cuatrienio en curso de vencimiento; 
todo ello de conformidad con el tiempo de servicios pres­
tados por el interesado, y disponer que el citado haber 
pasivo que por el presente acuerdo se le fija surta sus 
debidos efectos legales a partir del día 6 de febrero del 
corriente año, como fedia siguiente a aquella en que el 
interesado cumplió la edad reglamentaria ]iara su jubila­
ción forzosa, siéndole de abono las diferencias causadas a 
sn favor a partir de la indicadíi fecha, las cuales deberán 
abonarse con cargo al capítulo correspondiente del vigente 
presupuesto, previa autorización de! gasto por la Comisión 
de Hacienda.

107. Aumentar la retribución que tiene asignada el 
Relojero D, Fernando Stauffer Páramo por el cuidado de 
todos los relojes de este Ayuntamiento, incluidos los de 
torre instalados en diversos edificios nuniicipales, a la 
cantidad de 750 pesetas mensuales, que seguirá percibien­
do con cargo a! capítulo VT, artículo l.°, partida 179. del 
vigente presupuesto, teniendo este aumento efectos retroac­
tivos al 1 de enero del corriente año.

IOS, Disponer, con referencia a la situación de los 
Auxiliares administrativos interinos, consignados en el ex­
pediente, que, procedentes del anexionado Ayuntamiento 
de Cbamartín de la Rosa, fueron acoplados como tempo­
reros de Estadística, que, con cargo, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, a la partida 159 
del vigente ]irestipuesto, se autorice el abono de las can­
tidades que a cada interesado puedan corresponder como 
consecuencia de la aplicación de lo dispuesto en el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 3 de marzo del corriente año.

109. Abonar a D. Allierío Grande García, operario 
eventual del Servicio de Vías y Obras del Ensanche, afec­
to al Servicio de Calas como Recorredor, las siguientes 
cantidades: por jornal (cincuenta y tres dias trabajados y 
16,50 pesetas de jornali, 72,87 pesetas, y por el jilus de 
calas (cincuenta y tres días trabajados y 5 pesetas de plns'i, 
22,08 pesetas (en total, 94,95 pesetas), cantidad (¡ne podrá 
ser satisfecha al interesado con cargo a la partida 481 del 
rugente presupuesto, cuya suma es el impni-tc de la parte 
proporcional de la mensualidad extraordinaria de Navidad, 
concedida en 11 de enero del corriente año.

110. Abonar a doña Leocadia Velázipiez, Izquierdo, 
que tiene acreditado sn carácter de viuda y única heredera 
fie D. Francisco Alvarez Alvarez. funcionario técnicoad- 
ministrativo del Ensanche jubilado, fallecido el 22 de fe­
brero del pasado año. la parte proporcional de la mensua­
lidad extraordinaria concedida con motivo de las pasadas 
Navidades, f¡ue asciende a 343,72 pesetas íntegras, que se­
rán cargo al capítulo TX, articulo 7.”, concepto L°, par­
tida 481, del vigente presupuesto.

111. Abonar a doña Juliana López Cerrillo, que tiene 
justificado su carácter de viuda y heredera del ([iie fué 
Subalterno municipal D. Antonio Pérez G(5mez, fallecido 
el 31 de julio del pasado año, la parte proporcional de la 
mensualidad extraordinaria de las Navidades últimas, que 
importa 53.3,40 pesetas, con cargo a la partida 481 del ca­
pítulo TX del vigente presupuesto, con cuyo abono, y .se­
gún el acuerdo plenario de 3 de marzo último, termina la 
percepción ríe esta dase de concesiones a la interesada.

112. Abonar a doña Maria Tmisa Vallespinosa Vinr, 
que ya tiene justificada su calidad de heredera y hermana
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del que fué funcionario técnicoadministrativo de Secretaria 
D. José, fallecido el 27 de junio del pasado año, la parte 
proporcional de la mensualidad extraordinaria de las pasa­
das Navidades, que asciende a la cantidad de 1.074,39 pe­
setas, que será cargo a la partida 481 del capítulo IX de! 
vigente ijresupuesto, con cuyo abono, y según el acuerdo 
pleiiario de 3 de marzo último, se termina el abono de 
cantidades a la interesada,

113. Abonar a doña Tiburcia Martin Bermejo, viuda 
del que fué Profesor jubilado de la Banda Municipal, 
fallecido el 31 de marzo del pasado año, D, Agustin Gra­
cia Estella, conjuntamente con sus tres hijos mayores de 
edad, llamados Migue!, Carmen y María, que ya tienen 
acreditada su condición de herederos del finado, el importe 
de las partes proporcionales de la media y de la mensuali­
dad extraordinarias concedidas en octubre y Navidad del 
pasado año, que asciende a la cantidad de 233,32 pesetas 
íntegras, con aplicación al capítulo IX, artículo 7P, con­
cepto l.°, partida 481, del vigente presupuesto.

114. Abonar a doña Iklefonsa Ballesteros Corbacho, 
como viuda del que fué Vigilante de Arbitrios D. Félix 
Hernández Clemente, conjuntamente con sus cuatro hijos 
maj'ores de edad, llamados Joaquín, Miguel, Rafael y Be­
nito, las siguientes cantidades: por veintitrés dias de pen­
sión de marzo, a razón de 16,32 pesetas diarias, 313,16 pe- 
.setas, y por la media mensualidad extraordinaria acordada 
en 29 de marzo de 1950, 204,30 pesetas; cantidades que 
podrán ser satisfechas a los interesados con cargo a las 
partidas 480 y 481, respectivamente, que para estas aten­
ciones figuran en el capítulo IX, artículo 7P, del vigente 
p res u]5u esto.

115. Abonar a D. Adolfo Calleja Fuentes, como her­
mano del que fué operario dcl Servicio de Vías Públicas 
jubilado D, Mariano Calleja Fuentes, las siguientes can­
tidades: por veintitrés días de pensión de febrero, a pese­
tas 14,45'diarias, 332,35 pesetas, y por la media mensua­
lidad e.xtraordinaria acordada en 29 de marzo de 1950, 
216,75 pesetas; cantidades que podrán ser abonadas al in­
teresado con cargo a las partidas 480 y 481, que para estas 
atenciones figuran en el capítulo IX del vigente presu­
puesto,

116. Abonar a doña Luisa Otero Sanjuán, como viuda 
del que fué operario jubilado del Servicio de Limpiezas 
D. Manuel Robles Jiménez, en su ¡iropio derecho y en 
representación de su hijo menor de edad, llamado Joaquí)i, 
las siguientes cantidades: por veintiséis dias de pensión 
de enero, a 12,32 pesetas diarias, 320,32 pesetas, y por la 
media mensualidad extraordinaria acordada en 29 de mar­
zo, 184,80 pesetas; cantidades que podrán ser satisfechas 
a los herederos con cargo a las jiartidas 480 y 481. que 
para estas atenciones figuran en el capítulo IX del vigente 
presupuesto,

117. Abonar a doña Jacinta de Castro Méndez, como 
viuda del que fué Guardia dcl Cuerpo de l^olicia Urbana 
en situación de jubilado D, Cipriano de Mingo Puente, las 
siguientes cantidades: por veinticuatro días de haber pa­
sivo, 416,39 pesetas, y por la media mensualidad extra­
ordinaria concedida por acuerdo de 29 de marzo último, 
265,50 pesetas, pudieiido ser abonadas: la primera cifra, 
con cargo a la partida 3.  ̂ del capítulo I, y la segunda, 
a la 481 del cajiítulo IX, ambas del vigente presupuesto,

118. Abonar a D. Emilio Bahamonde de Felipe, como 
hermano del (|uc fué operario del Servicio de Parques 
y Jardines D. Pedro Bahamonde de Felipe, fallecido el día 
23 de diciembre último, la cantidad de 427,50 pesetas (tres­
cientos cuarenta y dos días trabajados y 15 pesetas de 
j(trnal), importe de la parte proporcional de la mensualidad 
extraordinaria concedida en II de enero último, cantidad 
que podrá ser sati.sfeeha con cargo a la partida 481 del 
vigente presupuesto.

119. Ejercitar las correspondientes acciones de desahu­
cio, de conformidad con lo informado por el Servicio Con­
tencioso, contra el Subalterno de este Ayuntamiento don 
Antonio Mariscal Riiíz para que desaloje la vivienda que 
indebidamente ocupa en la calle de Bravo Murillo, 144, 
donde estuvo instalado un Dis])ensario municipal de Pue- 
ri cultura.

120. Ejercitar las correspondientes acciones de desahu­
cio, de conformidad con lo informado por el Servicio Con­
tencioso, contra el Subalterno jubilado del Ayuntamiento 
D. Aniceto Gómez Pérez para que desaloje la vivienda que 
indebidamente sigue ocupando en el grupo escolar Legado 
Crespo, sito en el paseo de las Acacias, 2,

121. Ejercitar, en armonía con lo informado por el 
Servicio Contencioso, las correspondientes acciones de 
desahucio contra doña Carmen Martínez Gándara, viuda 
del cjtie fué Guarda del Servicio de Fontanería y Alcanta­
rillas D. Eugenio Martín Rodríguez, para que desaloje la 
vivienda que indebidamente ocupa en la casilla de los viajes 
antiguos sita en la calle de María de Guzmán, con vuelta 
al callejón de Robledíllo (antes Orense), 3,

122. Mostrarse parte en el sumario incoado con mo­
tivo del fallecimiento del Guardia de Policía Urbana, afecto 
al Servicio de Circulación, D. Basilio Blasco Barbero, que 
resultó atropellado y muerto por im automóvil en ocasión 
de encontrarse de servicio el día 18 del corriente en la 
carretera de La Coruña, en su confluencia con la que coii- 
duce al hipódromo de la Zarzuela,

Deportes y Festejos
123. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con destino 

a la adquisición de una copa para adjudicarla como premio 
a alguna de las Secciones de la Primera Feria Nacional 
del Campo, que se está celebrando en la Casa de Campo; 
debiendo ser cargo la indicada suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, a la partida 690 
del vigente presupuesto.

124. Conceder a la Asociación de la Prensa una sub­
vención de 10,000 pesetas, con destino a la Fiesta del Sai­
nete que, organizada por dicha entidad, se celebró el día 
25 del corriente en el teatro Jladrid ; debiendo ser cargo 
la indicada suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 670 del vigente pre­
supuesto.

A D I C I O N

Asunto al despacho de oficio
125. Quedar enterada de una comunicación del exce­

lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha I 
del corriente, trasladando lina resolución del Ministerio 
de la Gobernación, de 26 de abril último, por la que se 
autoriza al Ayuntamiento de Madrid para que proceda a 
la reapertura del expediente de depuración del Bombero 
municipal destituido D. Manuel Fernández Amigo, la cual 
se verificará con sujeción a las normas de la orden minis­
terial de 12 de marzo de 1939, con la adopción por el 
Ayuntamiento dcl acuerdo que estime conveniente y con 
la remisión de todo ello al referido Ministerio, con el pre­
ceptivo informe de la autoridad gubernativa, para su reso­
lución definitiva.

Hacienda
126. Disponer, con motivo de lo interesado por el 

señor Secretario general de la Primera Feria Nacional 
del Campo, y en vista de lo informado tanto por la Admi­
nistración de Rentas como por la Intervención Municipal, 
(|ue se declare zona franca al recinto donde se cnenentra 
enclavada la citada Feria, con la obligación por parte de 
la misma de presentar las declaraciones de las mercancías
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lie tocias clases allí con sigi ¡acias, quedando exentas de pago 
de arbitrios las muestras gratuitas. Las ventas por menor 
c|iie se efectúen de artículos gravados se hallarán obliga­
das al pago de arbitrios y del impuesto sobre consumos y 
servicio de lujo aciuéllas que se realicen con arreglo a la 
Ordenanza de exacciones número 41, y la del arbitrio con 
fin no fiscal sobre consumiciones, si existieren éstas, y los 
restos O existencias, tina vez cerrada la Feria, deberán 
satisfacer los derechos correspondientes si son destinados 
al consumo de la población madrileña,

127. Aprobar un gasto de 2,256,50 pesetas, con cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Munici- 
]tal, a la partida 560 del vigente presupuesto, con destino 
al .abono al personal de la Sección de Microfilm de la Fie­
ni eroteca Municipal de los trabajos realizados por el mismo 
durante el mes de abril del corriente ano, y en la cuantía 
que para cada interesado se consigna en el expediente.

Fomento

128. Aprobar un presupuesto, importante 81.579,41 
]iesetas, para renovar, levantando el existente en la actuali­
dad, el pavimento de la calle ele Gladiolo, y disponer {pie 
la indicada suma sea cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, a la partida 23 del presu­
puesto extraordinario de 1946; debiendo adjudicarse la 
realización de esta obra, al amparo de la autorización con­
cedida ]ior el Ministerio de la Gobernación en 24 de fe­
brero de 1943, al contratista que tenga a su cargo las de 
esta clase en el distrito donde se halla enclavada la calle 
de que se trata.

129. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facul­
tativas como económicoadministrativas, que figuran en el 
expediente, para adjudicar mediante subasta las obras de 
]iavimentac!Ón de la calle de Vicente Parra, y disponer que 
el importe del pre.supuesto de esta obra, ascendente a pe­
setas 118.601,50, sea cargo, en armonía con lo informado 
por la Inten-ención Municipal, a la partida 22 del presu­
puesto extraordinario de 1946.

130. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facul­
tativas como económicoadministrativa.s, que figuran en el 
expediente, jiara adjudicar mediante subasta las obras de 
pjavimentación de la calle de Antonio Antoranz, y disponer 
{]ue el importe del presupuesto de esta obra, que asciende 
a 109,799,08 pesetas, sea cargo, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, a la partida 23 del 
presupuesto extraordinario de 1946.

131. Autorizar la reforma de pasos del andén central 
de la calle de Francisco Sil vela y la renovación de aceras 
en la misma calle, y disponer que, al amparo de la autori­
zación ministerial de 24 de febrero de I943, se adjudiquen 
di días obras a la contrata de conservación de pavimentos 
de riego asfáltico y ¡létreos. re.spectivamente, de aquel dis­
trito, debiendo satisfacerse el importe de las indicadas 
obras. c|ue se calcula en cuanto a las primeras en pesetas 
158.087,58, y en cnanto a las segundas en 439,876,23 pe­
setas, con cargo a la partida de conservación de pavimen­
tos del vigente presupuesto.

132. Adoptar los acuerdos (|ue a continuación se con­
signan, visto el escrito elevarlo por la Sociedad Construc­
ción y Reparaciones (S. ,A.), adjiirlicataria del servicio de 
conservación, limpieza y reparación del denominado alcan­
tarillado viejo dé Madrid, en solicitud de que se le abone 
el importe a que asciende tanto la conservación como la 
limpieza y reparación de aquellos tramos de alcantarillado 
que no figuraban en la adjudicación, y estimando la Comi­
sión perfectamente ju.stificada la petición deducida, y de 
conformidad con los informes favorables emitidos por la 
Tnspección General de los Servicios Técnicos, por el señor 
Ingeniero Director de Vías, Circulación y Transportes y 
por la Intervención Municipal :

Primero. La aprobación de un gasto de 495,207,57 
pesetas (incluido el tanto por ciento para el fondo de in­
demnizaciones) a que asciende el .servicio de conservación, 
reparación y limpieza del denominado alcantarillado viejo 
dé la capital, y por los nuevos tramos incorporados a 
dicha red.

Segundo. Que la indicada suma se satisfaga con car­
go a la partida 18 del vigente presupuesto de gastos de! 
Interior.

Tercero. One de la suma citada en el apartado pri- 
'mero se abone a la entidad Construcción y Reparaciones 
(Sociedad anónima), por el concepto ya indicado, la can­
tidad de 476.161,13 jiesetas, que es lo que corresponde al 
lapso de tiempo que media entre el I de noviembre del 
año 1942 al 30 de septiembre de 1949; y

Cuarto, Que para los posibles aumentos que se pro­
duzcan en lo sucesivo, en el mes de septiembre u octubre 
de cada año se soliciten los créditos necesarios para que 
puedan ser tenidos en cuenta ai confeccionarse el presu­
puesto ordinario.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

133. Aprobar el pago de la décimatercera certificación, 
formulada por el señor Arquitecto Director de Construccio­
nes, de las obra.s de construcción de un grupo escolar en el 
barrio de Userà, obras ejecutadas por el contratista don 
Pablo Cantó, y que el importe de dicha certificación, que 
asciende a la suma de 349,216,53 pesetas, sea cargo al 
crédito consignado en el concepto 4,° del presupuesto ex­
traordinario de Capitalidad, de conformidad con el informe 
emitido por la Intervención Municipal, en el que esta 
dependencia señala a la vez que con cargo al crédito ajiro- 
bado por la Corporación para atender al pago de las obras 
de referencia no liabia podido ser satisfecba de la certifi­
cación indicada más que la suma de 41.831,95 pesetas, 
resto de los créditos aprobados, quedando pendientes de 
abono ,307.385,58 pesetas, puesto que el reintegro del primer 
veinticinco por ciento que corresponde satisfacer al Estado 
no bahía sido ejecutado todavía.

134. Aprobar el pago de la décimaprimera certifica­
ción, formulada por el señor Arquitecto Director de Cons­
trucciones, de las obras de construcción del nuevo grupo 
escolar de la calle de I.ópez de Hoyos, ejecutadas ñor el 
contratista D, Pablo Cantó, y que el importe de dicha 
certificación, que asciende a la suma de 245.192,99 pesetas, 
sea cargo al crédito consignado en el concepto 4.'̂  del pre­
supuesto de Cajú tal i dad, de conformidad con el informe 
emitido por la Intervención Municipal, en el que esta 
dependencia señala a la vez f[ue los diferentes créditos 
aprobados por la Corporación para atender al pago ele las 
obras de referencia no han sido suficientes para proceder 
al abono de la certificación indicada, puesto que el primer 
veinticinco por ciento f|ue corresponde satisfacer al Estado 
no había sido reintegrado todavía.

135. Aprobar el pago de la décima certificación, for­
mulada por el .señor Arquitecto Director de Construccione.s, 
de las obras de construcción del grupo escolar de la plaza 
de Ramales, ejeentada.s por el contratista D. Tmis .Serrano 
Novo, y que el imjjorte de dicha certificación, que asciende 
a la suma de 270.114,48 pesetas, sea cargo al crédito con­
signado en el concepto 4.® del presiipue.sto extraordinario 
de Capitalidad, de conformidad con el informe emitido por 
la Intervención Municipal, en el que esta dependencia hace 
presente al mí.smo tiempo que para atender al pago de las 
obras de referencia la Corporación ajirohó el cincuenta por 
ciento del pre.siipuesto primitivo, y que el reintegro de! 
primer veinticinco por ciento que corresponde satisfacer al 
Estado no se ha efectuado todavía, por lo que, no exis- 
iiendo crédito disponible en los re.spectivos conceptos riel 
presupuesto extraordinario en vigor, no ha podido ser in-



crementadü el primer créditu en el veinticinco por ciento 
de aquel presupuesto detinitivo, ni tampoco ser informado 
el presupuesto de ampliación de oliras de dicho grupo,

136. Aproliar el pago de la novena certificación de 
obras de construcción del nuevo grupo escolar de la plaxa 
de Ramales, formulada por el señor Aniuitecto Director 
de Construcciones, obras ejecutadas por el contratista don 
Luis Serrano Novo, y que el imijoile de dicha certifica­
ción, que asciende a la suma de 461,781,83 pesetas, sea 
cargo al concepto 4.° del presupuesto extraordinario de 
Capitalidad, de conformidad con el informe emitido por la 
Intervención Municipal, en el cpte esta dependencia hace 
presente, por otra parte, que los diferentes créditos apro­
bados por la Corporación ]iara atender al pago de las obras 
de construcción de dicho grupo han sido insuficientes para 
el pago de las certificaciones expedidas por los Servicios 
Técnicos, puesto que el reintegro del primer veinticinco 
por ciento de la totalidad del presupuesto primitivo no ha 
sido efectuado todavía por el Estado; y determinar, teniendo 
en cuenta esta circunstancia, la necesidad de que con la 
mayor urgencia se proceda a estudiar la habilitación de los 
créditos precisos para la terminación de los grupos a que 
este acuerdo se refiere, sin que por el momento proceda el 
entrar a estudiar la .solución propuesta por la Intervención 
en cuanto a la determinación de la forma en que pudieran 
ser construidos en lo futuro los grupos escolares, sobre 
todo si se tiene eii cuenta lo determinado por la vigente 
ley de Educación primaria,

137. Aprobar el pago de la octava certificación de las 
obras de construcción del nuevo grupo escolar de la calle 
de Víctor Pradera, formulada por el señor Director de 
Construcciones municipales, obras ejecutadas por el con­
tratista D. Luis Serrano Novo, y que el importe de dicha 
certificación, que asciende a la suma de 191.886,41 pesetas, 
sea cargo al concepto 4.® del iiresupuesto extraordinario 
de Capitalidad, de conformidad con el dictamen emitido 
por la Intervención Municipal, en el que esta dependencia 
señala a la vez que para tales obras la Corporación ajirobó 
primero un cincuenta por cíenlo del presiqjiiesto primitivo, 
y como el reintegro del primer veinticinco ;ior ciento que 
corresponde satisfacer al Estado tío se ha efectuado todavia, 
con el fin de no demorar el pago de nueva.s certificaciones 
se aprobó posteriormente un veinticinco por ciento de aquel 
primitivo presupuesto, sin (jue tal suma fuese suficiente 
]iara satisfacer el iuiporíe de la certificación de que se trata.

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde.

Alcaldía Presidencia

D. Antonio Rodríguez Verdusco, para taberna en la 
calle de San Hermenegildo, 15.

D, Francisco Pombo Serrano, para cliamarilcría y venta 
de metales viejos en pecpieñas jiruporciones en la plaza del 
(deneral Vara de Ley, 5.

D. Enrique de Santos Herrero, para chaniarilcría cu 
la plaza del General Vara de Rey, 5.

D. Dionisio Carrero, para depósito cerrado de muebles 
en la calle del Doctor Fourqnet, 5,

D, Atilano Domingo García, para fábrica y venta de 
buñuelos y churros en la calle de Embajadores, 78.

D, Luis Carballeira Santos, para despacho de pan en la 
calle de Luis Pando, 2 {Carahanchel),

Comercial Radi o eléctrica, para depósito cerrado de apa­
ratos eléctricos en la calle del General Mola, 11,

D. Valentín Huerta García, para fábrica de piedra arti­
ficial en la calle de Eugenio, 12 (Chamaitin).

D. Antonio Rodríguez Blanco, para taberna en la calle 
de Castellò, 4.

D, Leoncio Luis Cristóbal Hernán, para depósito de 
vino en la calle de Bravo Miirillo, 308.

Soler y Torra Hermanos, para oficinas de Banca en la 
calle de los Madrazo, 28,

Celulosa (S. A.), para venta por mayor de papel en la 
calle de Rniz de Alarcón, 7.

Productos Antigrás (S. A.), para domicilio social y íá- 
Imica de jabón industrial en la calle de Granada, 55,

Doña María del Pilar Maria Gómez, para perfumería, 
¡lapelería y venta de artículos de limpieza en la calle de la 
Fuente del Berro, 19,

D, Pío Carrascosa Blázquez, para venta de incubadoras 
y de huevos al público en la calle de López de Floyos, 127.

Madrid, 5 de junio de 1950.—El Alcalde Presidente, 
Tosí; MoKE.No T okre.s, Conde de Santa Marta de Babío,

Secretaría
S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S  

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones

Relación de las licencias de aperliua concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalnbres ni peligrosos 
y estar javorablemente informados por los Servicios Téc­

nicos ifíiííJííTí/>(//ej

Doña Monique Bertrand, para obrador de modista con 
géneros en la ]4aza de las Cortes, 9.

Inmobiliaria Vílriihia (S. A.), para domicilio social en 
el paseo del Pintor Rosales, 24.

Inmobiliaria Torcal (,S. A,), para domicilio social en el 
paseo del Pintor Rosales, 24,

D. Andrés Cervera Vara, para venta de artíeulos redi- 
giosos en la calle de la Colegiata, 14.

D. Cándido Gómez Alonso, para taller de desinfección, 
desinsectación y desratización ]Kir el ácido cianhídrico en 
la cuesta de Santo Domingo, 4.

Fechas Objeto de las subastas y concursos Pesetas

6 - 6 -1950

SU BASTAS

Obras de construcción de alcantari­
llado en la calle de María de Mo-
lina, entre el paseo de la Caste­
llana y la calle del Pinar.—Pre­
supuesto de contrata ................. 227.900,88

26 -  6 - 1950 Obras de construcción de alcanta-
rillado visitable y absorbederos en 
la calle Nueva, entre las del Gua­
diana y Segre (Colonia de El 
Viso).—̂ Presnpucsto de contrata ... 598.509,92

2 8 -C - 1950 Obras de cerramiento del solar pro-
piedad municipal sito en la calle 
de Palos de Moguer, con vuelta 
a la de Canarias y Batalla del 
Salado,—Precio tipo ..................... 49.831,57

10-6- 1950
C O N C U RSO S

Stniiinistro dd mobiliario cotí des-
tino a la Tenencia de Alcaldía de 
Cataban che 1 (Quinta Zona).—Pla­
zo de admisión de proposiciones: 
diez días hábiles, que empezarán 
a correr y coiitar.se a partir de 
aquel en que aparezca inserto el 
correspondiente anuncio en el Bo­
letín Oficial dd Estado, y termi­
nará en la fecha que al margen 
se indica.—Precio tipo ................. 244.320
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Fechas Objeto de las subastas y concursos Feaetas

P a ra  rec tam acionei p e r  cinco d ía s  hábiles, 
tille e inpesarán  a co rrer  y  con ta rse  desde  
e l s ip n ie tile  a  aquel en  que  aparecen in ­
ser to  e l co rrespond ien te  anuncio  en  el 
Doletiii Oficial de la Provincia, y  ierin t-  
narán e n  la  i echa _ que a t m a r g e n  se 

in d iq u e :

Suministro de uniformes y abrigos 
para d  personal subalterno muni­
cipal.—Precio tipo calculado ....... 200,550

7 - 0 -1950

P a ra  reclainQ ciones por d ie s  dtoj hábiles, 
que em p esa rá n  o co rrer  y  con ta rse  desde  
e l s ig u ie n te  o  oquei en  quo aparoeca  ín- 
ser ta  c t co rrespond ien te  a nuncio  en  ci 
Boletín Oficial de la Provincia, y  t e r m -  
íto rán  e n  la fe c h a  que  al m a rg e n  se 

in d ica :

Obras ele pavimentación de la calle
de López de Hoyos, entre el anti­
guo límite dcl término municipal 
y la calle de Arturo Soria,—Pre­
cio tipo .......................................... 1.364.355,06

7 - 6 - 1950 Obras de construcción de casillas

7 - 6 -1950

provisionales para Inspecciones de 
Arbitrios en las carreteras de 
Francia, Alcobendas, Toledo y Hli­
mera.—Precio tipo ........................

Obras de apertura y pavinientadón
136.161,08

de la calle de enlace entre las de 
.Alcalá y Aduana.—Precio tipo ... 294,070,94

7 - 6 -  1950 Obras de reforma y pintura de la
Tenencia de Alcaldía de la Sexta 
Zona.—Precio tipo ....................... 51.013,47

7 - 6 - 1950 Obras de reforma de la azotea de la
cantina del Mercado Central de 
Frutas y Verduras,—Precio tipo ... 21,328,14

7 - ó -1950 Obras de reforma de la Institución
Municipal de Puericultura y Ma­
terno log i a, sita en la plaza del 
Campillo del Mundo Nuevo, 3.— 
Precio tipo .................................... 103.527,87

13 - 6 -1950 Obras de pavimentación e instalación
de alcantarillado, absorbederos, tu­
berías y bocas de riego en las ca­
lles 1, 2 y 4 de la zona industrial 
de las Delicias.—Precio tipo ...... 4,446.704,86

13 - 6 -1950 Adquisición de 50 chaquetones de
cuero y 25 abrigos rusos para el 
personal dcl Servicio contra In­
cendios.—Precio tipo ................... 51.875

13-6-1950 Adquisición de 105 impermeables
blancos con destino al personal del 
Cuerpo de Policia Urbana.—Precio 
tipo .................................................. 67.200

.Adtiuisición de 175 pares de botas 
altas para Bomberos y 125 pares 
de botas de clástico para Conduc­
tores y persona! auxiliar dcl Ser­
vicio contra Incendios. — Precio 
tipo calculado ................................. 91.250

S U B A S T A

des establecidas eii el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado ele Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de Alcal­
día de la Latina y Chamberí, correspondientes a las Zonas Primera 
y Segunda, respectivamente, en los días hábiles, desde el siguiente 
al en que aparezca inserto este anuncio cu el Bokfiu Ojicial de /lí 
Froviiiciii hasta el anterior al en que ha de verificarse, durante 
las horas ele diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez a una, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate, ^  . . .

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931.

E! importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capítulo XI, articulo 1.“ concepto 21, partida 614, del 
vigente presupuesto de gastos del Interior. ^

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de junio de 1950.—El Secretario, M. BiíRUEJO.

MODELO DE PROPOSICION
(iliie dobrri extenderse en pa¡>cl timbrzdo del Estado de la clase 6.", auincii-

taiiu en el 5 por 100, y sello iiivmioipal de 1,60 iiesetas, y  al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo sirviente: ‘Proposición para optar a la subasta 
do las obras de cerramiento del solar sito en la calle de Palos de Mogurr, 
con vuelta a las de Canarias y Batalla del Salado.")

D.......que vive .... enterado de las condiciones de la subasta en
pública licitación para contratar las obras de cerramiento del solar 
propiedad inimicípal silo en la calle de Palos de Mogiter, con vuelta 
a las de Canarias y Batalla deí Salado, anunciada en cí Bokím  
Ojicial líe la PrDZ‘iJie!t» del día ... de ... de 1950, conforme en un 
todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas 
obras con estricta sujeción a ellas. (Aqui la proposición en esta 
forma: por los precios tipo.s, o con la baja del ... tanto por ciento 
—en letra—en los precios tipos.)

■Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
. han de perciljír los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes.

Madrid, ... de ... de 1950. _
(Finita dcl proponeiUe,)

CONCURSOS

La e.xceleiitísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 22 de marzo último, anunciar subasta pública para 
contratar las obras de cerramiento del solar propiedad municipal 
sito en la calle de Palos de Moguer, con vuelta a las de Canarias 
y Batalla del Salado, con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por el precio tipo de 49.831,57 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por algunc 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente como 
fianza provisional la cantidad de 996,63 pesetas en la De[)ositaría 
Municipal, acompañando a ios respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva de 1.993,26 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa ia certificación correspoJidiente, siendo admisibles 
para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco de Crédito 
Local,

La subasta se verificará el día 3(1 de junio de 1950, a la una de 
la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo ia presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente .Alcalde en quien ai efecto delegue, con las formalida­

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 5 de abril último, con sanción del .Aytmtamieiilo Pleno 
en la de 12 dcl corriente, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso que intenta celebrar para contratar las obras tic pavimen­
tación e instalación de alcantarillado, absorbederos, tuberías y bocas 
de riego en las calles números 1, 2 y 4 de la zona industrial de las 
Delicias.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Ojicial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas redamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso; en la inteligencia de tpie transcurridos los diez tilas 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por clesediadas cuantas en este caso se presenten.

Lti que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 29 tic mayo de 1950.—E! Secretario, M. Beiiui'.jo.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acortlado, 
en sesión de 3 dd corriente, con sanción del Aytuitamiciilo Pleno 
en la tic 12 dcl mismo mes, aprobar los pliegos de condieiones del 
concurso que intenta celebrar para contratar la adquisición de 50 cha- 
(|iictones tic cuero y 25 abrigos rusos para el personal del Servicio 
contra Incendios.

Los expresados pliegos de condiciones se liallarán de manifiesto 
en la Secretaría dcl excelentísimo .Ayuntamiento (Negociado tic 
Subasta.s), en las horas de diez de la mañana a una de la tanle, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Bolciin Ojicial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentar.se cuati tas redamaciones sean proceilentcs contra 
didio concurso; en la Inteligencia de t[ue lrauscuiTÍdos los diez ilías 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

r r
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Lo que se amindíi al ])úliIÍco en eunipli miento de lo dispuesto 
en d  artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 29 de mayo de 1950.—-El Secretario, M. Biiituicjo.

La e.\celentísima Comisión Municipal Permanente lia acordado, 
en sesión de 29 de marzo último, con sanción dd Ayuntamiento 
Pleno en la de 12 dd corriente, aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso que intenta celebrar para contratar la adqnbsición 
de los impermeables blancos con destino al personal dd Cuerpo 
de Policía Urbana.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría dd e.\ celen tí simo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las boias de diez de la mañana a una de la tarde, 
duraidc los diez dias siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en d  Boletín Oficinl de la Prozincioj dentro de cuyo plazo 
podran presentarse cuantas redamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los diez días 
antes mencionados no liabrá ya lugar a reclamación alguna, j' se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo ([tie se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en d  artículo 20 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 29 de mayo de 1950,—El Secretario, M. Beiídejo.

La exedentísima Comisión Municip;il l ’ermaneiite lia acordado, 
tu sesión de 12 de mayo último, con sanción dd .Ayuntamiento 
Pleno en la de igual fecha, aprobar los pliegos de condiciones dd 
concurso que intenta celebrar para contratar la adquisición de 
I7S pares de botas altas para Bomberos y 125 pares de botas de 
clástico para Conductores y personal auxiliar dd Servicio contra 
Incendios.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaria del e.xcdentísiino .^yniitaniiento (Negociado de 
Subastas), en las hor,as de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuneio aparezca 
inserto cu el Bolelín Ojidal de la Frovíiici«, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas redamaciones sean procedentes contra 
didio concurso; en la inteligencia de qnc transenrridos los diez días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de io dispuesto 
en el artículo 26 dd reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios nnniicipales.

Madrid, 2 de junio Je 1950,—P. .V. dd señor Secretario, d  
Oficial mayor, P. de Gósoolas.

La c.xcelentísima Comisión Municipal Permanente lia acordado, 
en sesión de 12 de mayo último, con sanción dd .'\yimlaiiiiento 
Pleno en la de igual fecha, aprobar los pliegos de condiciones tid 
concurso que intenta celebrar para contratar el suministro de uni- 
fornics y abrigos para el personal subalterno municipal.

Los e.x)iresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría dd exedentísimu .Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los cinco días siguientes ai en que este anuncio aparezca 
inserto cii el BoIctUs Oficial de h  PnK'iiicio. dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas redamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso; en la inteligencia de qnc transenrridos lo.s cinco días 
antes mencionados no habrá ya lugar a redamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al pviblico en cumpHmieiito de lo dispuesto 
en d  artículo 26 dd reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicio.s municipales.

Madrid, 3 de junio de 1950.—P. .A. dd señor Secretario, d 
Oficial mayor, P. de GÓEüOI.as.

i|t 1*1 «

A N U N C I O S

Binlrrcílilo de la Vüln de Mudeid PI3J (onlimirio)

El excdentísinio señor Alcalde Presidente, con fedia de boy. 
se ba servido dictar d  siguiente decreto:

“ Con arreglo a lo (Iclermiiiado en la base cuarta de las aproba­
das para la emisión de 100 millones de pesetas en obligaeiones del 
Einpréstilo AAlla de Madrid de 19,11 (ordinario), vengo en disponer : 

Qnc d  día 16 de junio próximo, a las once y cuarto de la 
mañana, bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda y con 
asistencia de lo.s señores Secretario e Interventor de este e.xcden- 
tisimo Ayimtaniientü, se cdclirc en la Primera Casa Consistorial

el decimoctavo sorteo (vigésimo con arreglo al cuadro de amorti­
zación) para la amortización de las siguientes obligaciones de las 
tres series de que consta la anisióii:

Serie A, de 500 pesetas, 562 obligaciones.
— B, de 2.500 — 22S —
— C, de 5.000 — 56 —

De la serie A se c.xtraen 56 boías, de las que 55 amortizan 
550 obligaciones, a razón de diez por bola. Las 12 que faltan para 
completar las 562 objeto de amortización serán: nueve, las núme­
ros 6.S72 a 80, procedentes de la serie incompleta número 688, y las 
tres que restan se tomarán de la última bola extraída, ^

De la serie B se extraerán 22 bolas, de las que 21 amortizan 
210 obligaciones, a razón de diez por bola. Las 15 que faltan para 
completar las 225 objeto de amortización serán; seis, las núme­
ros 7.335 a 40, procedentes de la serte incompleta número 734, y las 
nueve que restan se tomarán de la última bola extraída.

De la serie C se extraerán eiiico bolas, de las que cuatro amor­
tizan 40 obligaciones, a razón de diez por bola. Las 16 que faltan 
para completar las 56 obligaciones objeto de amortización serán; 
nueve, las números 2,582 a 90, procedentes de la serie incompleta 
número 259, y las siete (pie restan se tomarán de la última bola 
extraída.

Es de advertir que no habiéndose negociado totalmente las obli­
gaciones de este Empréstito, no entrarán en suerte las obligaciones 
en cartera, según determina la base sexta de la emisión, por lo 
cual, si resultasen agraciadas con la suerte las obligaciones que a 
continuación se expresan, se entenderá (lue amortizan las siguientes :

Serie A, bola número 4,566, Amortiza las obligaciones núme­
ros 45.651 y 52.

Serie B, bola número 1.581. Amortiza las obligaciones núme­
ros 15,801 a 8. _

En estos casos se procederá, con arreglo a la tabla aprobada, 
a sacar otra u otras bolas.

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de julio próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por Secretaria y el otro 
surtirá sus efectos en la oficina de la Intervención.

Las bolas de las tres series que entran en suerte se e.xpondrán 
al público para su examen antes de introducirlas en el globo, y des­
pués de verificado el sorteo, atiuellas a las que haya correspondido 
¡a amortización, las cuales se publicarán en el Boletín del .Ayun- 
TAiHENTO de Madrid ."

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Aladrid, 27 de mayo de 1950.—El Secretario, M. Berdejo.

+ * ♦

Eiapréslifo de Mejoras urbanas de 1923
El excelentísimo señor .Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 

ha servido dictar el siguiente decreto:
“ De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 

emisión de 40 millones de pesetas en títulos amortizables denomi­
nados Empréstito de Mejoras urbanas de 1923, vengo en disponer;

Que el dia 16 de junio, a las once de sn mañana, bajo la pre­
sidencia de la Comisión de Hacienda y con asistencia de los señores 
Secretario e Interventor del e.xceleiitsimo .Ayuntamiento, se celebre 
públicamente en la Primera Casa Consistorial el vigésimo séptimo 
sorteo para la amortización de 1.503 obligaciones de dicho Em- 
[iréstito.

A este efecto se formarán 7.146 seríes de diez obligaciones, com­
prendiendo cada una los minieros de la decena qne termina con el 
de la serie, agregando nn cero; e.xtrayéndose 151 bolas, de las 
(pie 150 amortizan 1.500 obligaciones, a razón de diez por bola. 
Las tres que faltan para completar las 1.503 obligaciones objeto 
de amortización serán: dos, los números 979 y 980, procedentes 
de la serie incompleta número 98, y la obligación que resta se 
tomará de la última bola extraída.

Ei último cupón pagadero a las obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de julio próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose nn ejemiilar al expediente incoado por la Secretaría y el otro 
surtirá sus efectos eii la oficina de la Intervención.

Las 7.146 bolas que entran en suerte se expondrán al público 
para su e.xanien antes de introducirlas en el globo, asi como las 
que se extrajeron en el anterior sorteo, y después Je verificado éste, 
aquellas a las que baya correspondido la amortización, las cuales 
se publicarán eii el B oletín del .Ayuntamiento de M adrid ."

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 27 de mayo de 1950.—El Secretario, M. Eekdejo.

* ^
Para dar eimipümicnto a lo preceptuado en el artículo 236 del 

decreto de ordciiadón provisional de las Haciendas locales de 25 de 
ciicrij de 1946, (pteda de manifiesto eii la Sección de Hacienda de 
e.sta Secretaría, por plazo de (¡uince días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la pub! ¡ración de este anuncio en el Boletín Oficial
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(ic !(i Provincia, el ex[)Cflicnte conijiretisivo ele los acuerdos de la 
Coruisiói) Municipal PermaJicnte y del Ayuntamiento Pleno, de 
12 de mayo último, en virtud de los cuates se incrementa en la 
suma de 325.(JOO pesetas la partida 6A7 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, “ Para gastos de estacionamiento de coches 
de nuevo emplazamiento, detrayendo la expresada cantidad del 
crédito consignado eii la partida 14 bis del mismo presupuesto.

Lo (jue se anuncia al público para general conocimiento.
Madrid, 2 de junio de 1950.—El Secretario, M, Berdejo.

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa

Cumplidos los trámites (¡ue previene el reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 31 de mayo último, ha tenido a bien acordar la inclu­
sión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Ediíicacióu 
forzosa de la finca número 59 de la calle de Méndez Alvaro.

Y dispuesto por el excelejitísinio señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos gne determina el artículo 12 del mencionado reglamento.

Madrid, 1 de jimio de 1950.—El Secretario, M. B erdejo .

MONTEPIO DE PREVISION
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid

Convocatoria

El Consejo de Administración del Montepío, en sesión cele­
brada en el día de hoy, y en uso de las facultades ipic le están 
conferidas por el artículo 22 del reglamento, se ba servido convocar 
a Junta general ordinaria de señores Delegados para el día 30 del 
corriente mes de junio, a las cinco de la tarde en primera convo­
catoria y a las seis en punto en segunda, en el salón de Confe­
rencias de la Casa de Cisneros, plaza de la Villa, 4, para tratar 
del siguiente

Orden DEL día

1. ” Acta de la sesión anterior,
2. “ Memoria de la Secretaría.
3. “ Aprobación del balance y cuentas del Montepío correspoii- 

diente.s al ejercicio económico del año 1949.
4. “ Aprobación del balance y propuesta de partidas fallidas de 

la Caja de Anticipos correspondientes al mismo ejercicio.
5 0 Preguntas y proposiciones.
Lo que en cuinplimiento de lo acordado se anuncia para cono­

cimiento de los señores Delegados.
Madrid, 2 de junio de 1959.—El Secretario, M. Berdejo.

Notas i n f ormat ivas  del mes de mayo
SERVICIOS MUNICIPALES

E jípííesa  M u n ic ip a l  d e  T ransportes

Motiva (le la instalación de trolebnses en Madrid
I,ti implantación en la capital de servidos ele transporte 

mediante trolebnses no obedece solamente a motivos de 
estética, f.a principal linalídad de esta transformación es 
la de ]3roporcionar al tráfico de la zona central de Madrid 
la flexibilidad y rapidez necesarias, difíciles de lograr con 
el antiguo sistema. Al mismo tiempo, y como se ba indi­
cado, se sirve un principio de estética, proporcionando a la 
parte central de la capital im sistema de vehículos con líneas 
modernas, y se da al público la ventaja de poner a su dis­
posición coches cómodos, rápidos y confortables.

Ventajas que presenta este medio de transporte sobre 
el tranvía y el autobús

Sobre el tranvía presenta el trolebús las signientes ven­
tajas :

Velocidad comercial más elevada.
Facilidad de establecimiento de líneas de transporte ur­

bano en recorridos de fuertes rampas.
Por su mejor suspensión y ser más silencioso, resulta 

más confortable para el usuario.
En las paradas puede acercarse a las aceras para tomar 

y dejar viajeros.
No cansa entorpecimientos en la circulación, salvando 

con facilidad los obstáculos que puedan presentarse.
Comparando el trolebús con el autobús, se presentan 

las ventajas siguientes a favor de aquél:
Euiicionamieiito con energía eléctrica, lo que propor­

ciona una mayor sencillez a su sistema motor. Por ser 
aquélla nacional, reduce la salida de divisas,

V'elocidades comerciales mayores, por ser menores los 
periodos de aceleración y frenado, poseyendo al mismo 
tiempo análoga facilidad de maniobra en ruta que ios auto­
buses.

Tolera mejor que el autobús las sobrecargas de viaje­
ros en momentos de aglomeración de público.

Con la gran adherencia sobre el pavimento que pro­
porciona la tracción sobre neumáticos, combinada con las 
características propias del motor eléctrico, por una parte, 
y por otro lado su triple sistema de frenado (por recupe-

ración de energía eléctrica, por aire comprimido y reosta­
ti co) presenta también sobre el autobús la ventaja de servir 
mejor los itinerarios de fuertes rampas y pendientes.

No deja en la atmósfera ningún residuo gaseoso, como 
sucede en el autobús con los gases de escape, ni tampoco 
produce ruidos ni vibraciones.

No presenta riesgo de incendios.
Es más sencilla la conservación de sus mecanismos.

jlkance que tiene la aparición en la capital de este nuevo 
medio de transporte

En el ¡lian general de transporlc.s urbanos aprolxido 
por el excelentísimo Ayuntamiento está jirevista una am­
plia red de trolebnses de carácter radial. Lo que se ba 
hecho hasta el presente no es sino el ¡principio del [dan, 
que ya está en marcha, para llegar cuanto antes a su pleno 
desarrollo.

¿Se lian podido ver conjirmadus las previsiones iniciales 
de mejora en el tráfico en el tiempo que ¡icvtm funcionando 

los trolebuses?

Las previsiones de aumento de tráfico <|ue se hicieron 
al proyectar la linea lian tenido una confirmación en la 
práctica.

En el mes anterior a la inauguración de |a línea se
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transportó un promedio de 20.300 viajeros diarios con 
siete coches. Desde que se inauguró la línea hasta el 25 del 
corriente, la línea ha movido un total de 1.201.437 viaje­
ros, o sea un promedio diario de 25,000, con un promedio 
de diez coches en servicio.

En cuanto a la circulación, es ocioso hacer indicación 
alguna, porque es patente la facilidad de movimiento de 
lo.s vehiculos, cualquiera que sea la zona de su itinerario 
que se considere.

Tionl’o que se ha lanhido cu Jiioiitar la actual Haca,
V dificultades principales que ha habido que vencer

El concurso para la adjudicación de material se llevó 
a efecto en el mes de junio de 1948. En julio del mismo 
año se firmó el contrato, iniciándose seguidamente la cons­
trucción de los coches. En el mes de julio de 1949 se 
fijaron definitivamente las líneas que tendrían que estar 
servidas con trolebuses, y se comenzaron los estudios pani 
establecer el proyecto definitivo y proceder al montaje de 
las instalaciones fijas. La línea se inauguró, como es sa­
bido, el día 8 de abril de 1950,

f*ara llevar a cabo la instalación de la línea en tan 
corto plazo ha habido que vencer un buen número de difi­
cultades, La mayor de ellas ha sido la adquisición de los 
vehiculos, no obstante las grandes facilidades dadas por los 
organismos oficiales. Asimismo se han presentado grandes 
dificultades en lo que concierne al material necesario para 
las canalizaciones eléctricas, tanto en el tendido aéreo como 
en la red subterránea de alimentación. V por último, el 
adiestramiento, en plazo forzosamente breve, del personal 
de conducción y de conservación del material e instala­
ciones.

Lineas de la futura red de trolebuses que se están montado 
en la actualidad, y líneas que se están proyectando para 

su ejecución inmediata

La línea General Mola-Puerta del So!-13a¡léu está en 
construcción actualmeiile, y se piensa inaugurarla en plazo 
breve; a continuación se comenzará la construcción de la.s 
lineas Plaza Mayor-Puerta del Angel-Antiguo término mu­
nicipal, y la de Plaza Mayor-Puente de Toledo-Mataderos, 
cuyos proyectos se están realizando.

* * ii<

Dia 2.—Ante el olielisco que en el pasco del Prado 
perpetúa la memoria de ios héroes de la Independencia, se 
celebró, a las once de la mañana, una misa oficiada por el 
Clero parroquial de San Jerónimo el Real, Presidieron 
el acto el Gobernador civil, el primer Teniente Alcalde, 
D, Miguel Alvarez Ayúear, que ostentaba la representa­
ción de la Villa; el Presidente de la Diputación y repre­
sentantes del Capitán general de la Región y Comandante 
general de Artillería. D:iban guardia en el altar los Maceros 
del Ayuntamiento, y durante la misma la Banda Municipal 
inleiqjretó diversas composiciones.

Una vez terminada la ceremonia religiosa, las autori­
dades presenciaron el desfile de las tropas asistentes a la 
patriótica conmenroración.

También se celebraron varios actos organizados por la 
Asamblea de la Cruz Roja Española para conmemoi’ar 
esta gloriosa efemérides.

En el histórico arco de Monteleón, ante un altar levan­
tado al efecto, adornado con atributos del Arma de Arti­
llería y profusión de flores, el Párroco de las Maravillas 
celebi'ó una misa. El acto fué presidido por el Teniente 
Alcalde de la Zona, D. Luis Calvo Sotelo; el Teniente 
general Conde del Alcázar de Toledo, el Inspector general 
de Sanidad, General Valero; representantes de la Cruz 
Roja y otras personalidades. Terminada la misa, se pro­

cedió por el Presidente de la Orden Española y Humani­
taria de la Santa Cruz y Victimas del Dos de Mayo 
de 1808 a ia imposición de la Medalla de Plata del Dos 
de Mayo a los Concejales D. Luis Calvo Sotelo y D. Mi­
guel M os cardó, asi como a D, Jacinto Guerrero,

Píjsteriomientc, en ia calle de Ruiz, se rezó un responso, 
y las fuerzas de Camilleros de la Cruz Jí.oja desfilaron 
ante las autoridades.

En la barriada cié Maravillas, además de la honras 
fúnebres de que se hace mención, desfiló una vistosa cabal­
gata con los batidores y banda de trompetas de Artillería, 
niños con banderas nacionales y señoritas ataviadas con 
trajes de la época, cpie, ociqiando calesas, fueron colocando 
coronas en los monumentos conmemorativos. Cerraba este 
cortejo la banda de la Guardia Civil.

También se celebró im homenaje a la vejez, sirvién­
dose lina comida a cinenenta ancianos, y se repartió una 
merienda en la plaza del Dos de Mayo a mil niños. Todos 
estos actos fueron también presididos por el Teniente Al­
calde de la Zona, D. Taiis Calvo Sotelo.

Dífí 3 .—Regresó a Madrid, y se hizo cargo nuevamente 
de la .Mcaldía, D, José Moreno Torres,

Día 4.—Para dar a conocer el programa oficial de las 
fiestas de San Isidro, el Alcalde, con todos los Concejales 
que componen la Comisión de Festejos y el Jefe de Pro­
tocolo, señor Górgola.s, reunió en torno a sn mesa a todos 
los Directores de la Prensa madrileña, así como a los 
periodistas (jue hacen la información iiumicipal.

Al terminar el almuerzo, el Alcalde manifestó que la 
Comisión de Festejos, al confeccionar este programa, había 
pensado en proporcionar a los niadrileños unos días de 
grato esparcimiento y se habia preocupado de corresponder 
al comercio y a la industria de la capital, que son los que, 
con sus tributos, hacían posible al Ayuntamiento el cum­
plimiento de las obligaciones que de todo orden pesan 
sobre él. Agradeció a los Directores de los periódicos la 
colaboración que prestan a las tareas municipales, seña­
lando los errores y aplaudiendo los aciertos de las innova­
ciones que ,se van implantando, y terminó saludando a los 
informadores municipales que diariamente tienen al co­
rriente a los lectores, con exacto conocimiento, de los pro­
blemas del Ayuntamiento, por estar asiduamente en con­
tacto con ellos.

El señor Gómez Mesías, en representación de los infor­
madores, dió las gracias al Alcalde por laS cariñosas frases 
que había dedicado a su labor, y el Presidente de la Aso­
ciación de la Prensa, D, Lucio del Alamo, en nombre de 
los Directores de periódicos, manifestó que detrás de las 
criticas que motivaba la labor municipal no había otra cosa 
que un gran amor a Madrid, deseando siempre sn mejo­
ramiento en todos los aspectos.

El señor Jiménez Millas, Vicepresidente de la Comisión 
de Festejos, hizo entrega a todos los concurrentes de nn 
ejemplar del programa de fiestas, que, preciosamente edi­
tado por Artes Gráficas Municipales, tiene en su portada 
nn düjiijo firmado por “ Seriiy” y en sus páginas interiores 
el pregón redactado por D. Antonio Díaz Cañabate y la 
relación de festejos entremezclada con apuntes madrileños 
de Antonio Casero, artículos literarios de los informadores 
municipales y grabados y acuarelas antiguos y modernos 
de la ciudad,

Dia 5.—I .legó, procedente de París, el Ministro de 
.\stmtos E.xteriores del Libano, Phillippe Takle Bey, acom­
pañado de su Ayudante, señor Lahuud, y el Ministro del 
l.ihano en París, señor Bey Daouk, Para recibirle acudieron 
al aeropuerto de Barajas el Ministro de Asuntos Exteriores 
de España, señor Martin Artajo; el .Mcaldc, Conde de 
Santa Marta de Babío; el Subsecretario del Aíre, señor
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Buruaga; el Encargado de Negocios del Líbano en Madrid, 
scfior Satama, y otras personalidades.

Por !a noche, el Ayuntamiento ofreció una cena al 
ilustre huésped, a la' que asistieron el Director general 
de Política Exterior, señor Erice; el jefe de la Sección 
del l ’róximo Oriente del Ministerio de Asuntos Exteriores, 
señor Muguiro; el Director general de Seguridad, don 
Francisco Rodríguez; el General Barroso, el Alcalde, Con­
de de Santa Marta de Bahio, v los Concejales señores 
Alvarez Ayúcar, Calvo Sotelo, Aníbal Alvarez y jiniéiiez 
Millas. '

Más tarde asistieron estas mismas personalidades a una 
representación en el teatro Lope de Vega.

Día 7.—A los ochenta y ocho años de edad falleció el 
ilustre Doctor D. César Chicote, que diñante muchos anos 
fue Director del Laboratorio Municipal y Jefe de los Ser­
vicios Sanitarios del Ayuntamiento. Era miembro del Ins­
tituto de España y Académico de la Real de Medicina.

Día 9.—A primera hora de la tarde fueron recibidos 
en el Ayuntamiento los asistentes al Congreso de Derecho 
procc.sal. Figuraban entre los concurrentes el Director ge­
neral de Seguridad, D. Francisco Rodriguez; el Jefe Su­
perior de Policía, señor Santandréii; el Presidente de la 
Comisión organizadora del Congreso, señor Prieto Ca­
rrasco; el Secretario, D. Carlos Viada, y el Presidente 
de la Audiencia, señor Lescue, así como los Concejales 
señores Calvo Sotelo, Alonso de, Celis, Bringas Vega, In- 
chausti del Olmo, Aníbal Alvarez y Oreja Elósegui.

El señor Alvarez Ayúcar, en representación del señor 
Moreno Torres, les dirigió unas palabras de salutación y 
bienvenida, a las que contestó el Fiscal del Tribunal Su­
premo, D. Manuel de la Plaza, expresando su agradeci­
miento a la Corporación municipal en nombre de los 
juristas.

En el patio de Cristales fue servida a continuación una 
copa de vino español.

El señor Alcalde, Conde de Santa Marta de Eabío, 
asistió por la Jioche a una cena que en los jardines del 
boíel Riíz se celebraba como despedida de D. Antonio 
Gullón, nuevo Enviado extraordinario y Ministro pleni­
potenciario de España en Filipinas.

Día ff?.~Bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcaide, se celebró, a las doce de la mañana, en el .salón 
de Recepciones de la Primera Casa Consistorial, el acto 
de entregar a los campeones infantiles de automovilismo 
los premios a que se hicieron acreedores en las carreras 
celebradas el domingo próximo pasado en el paseo de 
Coches del Retiro. El señor Alcalde estalla acompañado 
por D. Gonzalo Tourón, organizador del festejo, y por los 
Concejales señores Alvarez Ayúcar, Jiménez Millas, Ani- 
bal Alvarez y López Quesada.

Día 11.—El Ayuntamiento celebró una recepción en 
honor de los Delegados de la Federación Internacional 
de Motorismo. En nombre de la Corporación los recibió 
el primer Teniente Alcalde, señor Alvarez Ayúcar, quien 
les dió la bienvenida y el saludo del pueblo de Madrid. 
Le contestó el Presidente de la Federación Internacional, 
Mr, Aedíer, quien en breves palabras agradeció las aten­
ciones que los congresistas estaban recibiendo en Madrid,

Entre otras ilustres personalidades asistió al acto el 
Delegado Nacional de Deportes, General Moscardó, Conde 
del Alcázar de Toledo.

Por la tarde, a las seis, quedó inaugurada oficialmente 
la nueva Venta del Batán, enclavada en los terrenos de la 
Casa de Campo, donde desde esa fecha cjuedarán expuestos 
al público las corridas de toros y novillos que han de 
lidiarse en la plaza de Madrid durante la semana de las 
fiestas de San Isidro, Con el Alcalde, señor Moreno Torres,

asistieron el Ministro del Aire, General Gallarza; el Capi­
tán general, señor Muñoz Grandes; el Director de la 
Guardia Civil, General Alonso Vega; el Gobernador mili­
tar de Madrid, General Redondo; el Director general de 
Seguridad, D. Francisco Rodríguez; el Presidente de la 
Dijaitación Provincial, Marqués de la Valdavia; el Secre­
tario de la Dirección General de Seguridad, señor Romero; 
el Jefe Superior de Policía, señor Santandréu; los señores 
Stúyck y Escanciano, y varios ganadero,?, toreros, críticos 
taurinos e invitados. _

En la fachada principal de la Venta figura una repro­
ducción de la estatua de San Isidro existente en el arco 
del puente de Toledo. Ccíiiiprende odio amplios corrales 
y nn túnel o galería para efectuar directamente las faenas 
de encajonamiento.

Día 13.—El excelentísimo señor Alcalde inauguró el 
V Salón de Acuarelas de Madrid, Cjue ha sido instalado 
en ei patio de Cristales del Ayuntamiento por la Agrupa­
ción Española de Acuarelistas, Con el Alcalde asistieron 
a estíL inauguración el General Aymat, el Presidente tie la 
Asociación de Acuarelistas de Bilbao, señor Aróstegui; el 
de la Sociedad Fotográfica ele Madrid, señor Tinoco, 
y el Presidente de la Sociedad de Acuarelistas de Madrid, 
D. Angel del Campo, y otras varias personalidades, perte­
necientes a los círculos artísticos y literarios de la capital.

Día 13.—Los asambleístas de la A.sociación Internacio­
nal de Tráfico aéreo, invitados por el Ayuntamiento, visi­
taron la Primera Casa Consistorial. Sir William Mildred, 
JVesidente de esta Asamblea, asistió acompañado del Di­
rector general de Aviación civil. Coronel Martinez de Pisón; 
del Presidente de la Iberia, señor Rubio P az; del Director 
de la misma, D. Cé.sar Gómez Lucia; del Secretario de 
la I. A, T, A, en España, D. Mariano de las Peñas, y de 
lo,? señores Ruiz Escribano y Víniegra.

El Alcalde, Conde de Santa Marta de Babío, dió la 
bienvenida a los visitantes y expresó ,su gran satisfacción 
por lo alto que había puesto el pabellón de España la Com­
pañía Iberia, deseando a todos una gratísima estancia en 
nuestra ciudad.'En nombre de los asambleistas. Sir William 
Mildred hizo un gran elogio de Madrid y dió las gradas 
al señor Alcalde por las cordiales y cariñosas frases que les 
había dirigido.

Terminó el acto sirviéndose a los invitados una copa de 
vino español.

Día 15.—Celebrando la solemnidad religiosa del Pa­
trono de Madrid, San Isidro Labrador, el Ayuntamiento, 
en Corporación y bajo mazas, asistió a la solemne mi.sa que, 
oficiada por d  Patriarca de las Indias y Obispo de Madrid- 
Alcalá, se celebró a las diez de la mañana en la Santa 
Iglesia Catedral. Mizo el panegírico del Santo el Magis­
tral de la Catedral, doctor Castro Albarrán, y asistieron 
también a la ceremonia el Ministro de Agricultura, don
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Carlos Rein, que la presidió; el Capitán general de la 
Región, Teniente general Muñoz Grandes; la Diputación 
Provincial en pleno y bajo mazas y distintas representa­
ciones estatales y religiosas.

Por la tarde, a las siete, el Ayuntamiento, también en 
Corporación y liajo mazas, asistió a la procesión que, con 
las imágenes de San Isidro y Santa María de la Calieza, 
salió de la Catedral y fué presidida por el Ministro de 
Agricultura. En la Plaza Mayor se hizo por la Sección 
Femenina de F. E, T, y de las J. O. N. S. la ti adicional 
ofrenda de frutos del campo, y un grupo de esta Sección 
Femenina ejecutó varias danzas castellanas.

En este mismo día, en el Museo Romántico, tuvo lugai, 
a la una de la tarde, el acto de imponer la Medalla de 
Cronista de Madrid, de la Agrupación de Cronistas de 
España, a D. Mariano Rodríguez de Rivas. El Alcalde 
hizo la imposición de la Medalla, haciendo un elogio del 
trabajo dilatado y constante del señor Rodríguez de Rivas, 
a quien rogó continuara en su labor en Iteneficio de Madrid. 
E! Cronista agradeció tan cariñosas palabras y dio un 
¡Viva Madrid! que fué contestado entusiásticamente pol­
la coiicurrencia.

Asistieron al acto muy ilustres personalidades, entre 
las que se encontraban el Ministro de la Gobernación, doii 
Blas Pérez; el Presidente de la Diputación Provincial. 
Marqués de la VUldavia; el Conde de Vallellano, D. Anto­
nio Velasco Zazo, Decano de los Cronista,s de Madrid; los 
Concejales señores Calvo Sotelo y Alonso de Celis, el Se­
cretario del Ayuntamiento, señor Berdejo, y otros muchos 
rejireseiitantes de las actividades madrileñas.

También en este día de San Isidro fué inaugurada la 
escalera-fuente momimental que resuelve el problema de 
urbanización creado por la confluencia de la plaza de Cris- 
tino Martos con la nueva calle del Duque de Osuna y del 
paso de la calle de la Princesa. El proyecto es del Arqui­
tecto señor Pérez Mínguez, habiendo intervenido en él el 
señor Herrero Palacio.s y el Jefe de los Servidos Técnicos 
del Ayuntamiento, D. José Manuel Bringas, liajo cuya 
dirección se llevan a cabo las obras de variación de rasantes
en esa zona, .

I.a e.scaliiiata es de doble acceso, tipo Imperial, rema­
tada en un hastial con frontón triangular, a cuya espalda 
figura la fecha de .su construcción en números rumanos. 
A ambos lados hay dos pináculos y florones y dos grandes 
esculturas, debidas al cincel de Coullaiit \  alera, lo mismo 
que los delfines que arrojan el agua a la concha que figuia 
en la parte baja de la escalera.

Al acto inaugtiral, celebrado con gran sencillez, a.sis- 
.ticron el Alcalde. Conde de Santa Marta de Rahit); ci 
* Concejal Arquitecto señor Bringas Vega y el Teniente 

Alcalde de) distrito, señor Calvo Soleln.
Día 16.—En el Ayimtamiento se celebró una recepción 

en honor de los organizadores y participantes del Concurso

Hipico Internacional. Asistieron, entre otras personalida­
des, los Generales Pita, T-a Morena y Sandoval, las ama­
zonas señora de Reder y señorita María Luisa Rivero, el 
conjunto hípico español y los conjuntos chileno y poitugues.
El señor Alcalde les dió la bienvenida a esta Casa muni­
cipal. haciendo votos por el desarrollo de este noble deporte,

P¡g jp ._ A  la una de la tarde tuvo lugar una recepción 
en los salones del Ayuntamiento en honor de los alumnos 
que integran el curso de extranjeros de la Universidad 
Central y del Equipo Femenino francés de baloncesto que 
ha de enfrentarse con el español de la Sección Femenina.

El Alcalde les dirigió unas palabras de salutación, con­
gratulándose de la presencia de los cursillistas, que repre­
sentaban a dieciséis naciones distintas, deseándoles grata 
estancia en España, para que lleven a sus respectivos países 
la visión exacta del resurgimiento de nuestra nación, y les 
obsequió en el patio de Cristales con una copa de vino
español, _ _ , t:,- .

Al acto concurrió la señorita Pilar Primo de Riveia,
el Profesor señor Entrambasaguas, la casi totalidad de lo.s 
Concejales y muchas ])ersonalidades de la Universidad y
del deporte. *, , , ,

Por la mañana cumplimentó al señor Alcalde el ilustre 
tribuno argentino Doctor Arce, ex representante de su país 
en la O. N. U.

Dui 20.—Víctima de trágico accidente, ocurrido cuando 
prestaba servicio en la carretera de La Coruna, a la entrada 
del camino que conduce al Hipódromo de la Zaiznela, 
falleció el dia 18 del corriente el Guardia de Circulación 
D. Basilio Blasco Barbero. A la conducción del cadáver, 
efectuada en el dia de hoy, asistieron el Alcalde, Conde de 
Santa Marta de Babio; el Concejal Delegado del Servicio 
de Tráfico, suplente, señor Salgado; los Concejales señores 
Alonso de Celis, Calvo Sotelo, Torres Garrido y Orive: 
el Secretario de la Corporación, señor Berdejo, y los Jefes 
de Policía Urbana señores Víala y Escobedo.

En este dia se celebró en Madrid la Fiesta de la Flor, 
a la (jue el Ayuntamiento contribuyó con un donativo de 
250.000 ]jesetas acordado en la última sesión de la Comi­
sión Municipal Permanente, Para contribuir a la mayor 
lirillaiitez de la fiesta, la Banda Municipal, dirigida por el 
Maestro á'arela, interpretó rluraute la mañana un escogido 
programa musical en la plaza de la Villa, donde estaba ins­
talada la mesa petitoria que presidia, la excelentisima 
señora Condesa de Santa Marta de Babio,

Día 21.—En el teatro Español se llevó a efecto, por 
primera vez dentro de la enseñanza municipal, una demos­
tración de conjunto de las actividades escolares de los 
distintos Internados y grupos escolares municipales. En los 
cuadros deportivos y gimnásticos hay que destacar los 
ejercicios de esgrima'española que los alumnos del Colegio 
de San Ildefomso realizaron bajo la dirección del Maestro 
.\frodisio, así como la exhibición gimnástica que con sus 
alumnos desarrolló el profesor Fino de Pablo, El cuadro 
de educación física femenina, que con tanto celo dirige la 
señorita Matilde Eopez, hizo unas deniosti aciones de gran 
precisión y belleza a los acordes de la música Tscliaikowsk^a 
y en la parte musical actuaron la rondalla de! Colegio 
'Palacio Valdés y los coros del de la Paloma, dirigidos pol­
los señores Eorenzo v Alonso, respectivamente, y después 
de unas bellisimas danzas clásicas y de folklore español, 
interpretadas por niñas de distintos grupos escolares, el 
Maestro Benedito empuñó la batuta, concertando a tres­
cientos niños y niñas de las barriadas populares de Madrid 
y alumno.s internos del Colegio de Malaga de Alcalá de 
'Henares, con la Ür(]uesta Clásica, para interpretar un 
magnifico programa musical con obras de Haller y Guridi.

En el palco presidencial del teatro presenciaron esta 
bellistma fiesta, con el .Alcalde de Madrid, el Delegado
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nacional de Deportes, General Moscardo; el Teniente Al­
calde Delegado de Enseñanza, señor Gutiérrez del Cas­
tillo, y los Concejales señores Alvarez Ayúcar, Orive Mar­
lin y Miguel Moscardo.

Día 24.—Por la inclemencia del tiempo hubo de cele- 
hrar.se en la Primera Ca.sa Consistorial la recepción que 
en honor de los asistentes al Segundo Certamen Hispano­
americano de Cinematografia estaba anunciada para este 
día en el Retiro. El Alcalde saludó con sencillas y cordiales 
palabras a los invitados, y el Presidente de la Delegación 
argentina di ó las gracias en nombre de todos por la atención 
que esta fie.sta siqione, y seguidamente, en el patio de Cris­
tales, se sirvió una copa de vino español.

Día 26.—Ai mediodía se celebraron en el Ayuntamiento 
dos recepciones en honor de los participantes en ios cam­
peonatos internacionales de boxeo }■ de billar qué se están 
celebrando en Madrid con motivo de las hestas de San 
Isidro. Asistieron el Delegado nacional de Deportes, Conde 
del Alcázar de Toledo; el Secretario general, D. Francisco 
Cadenas ; el Presidente de la Nacional de Boxeo, Coman­
dante Ocerin, y el Presidente de la Federación Española 
de Billar, señor Ruiz IRores.

El señor Alvarez Ayúcar, ostentando la representación 
del Alcalde, dió la bienvenida a los invitados, contestando 
en nombre de ellos, con frases muy sentidas, Mr. J, O. Fane, 
Presidente de la European Boxing Union.

A las ocho de la noche, el excelentísimo señor Alcalde, 
acompañado de todos los Concejales y del Jefe del Pro­
tocolo, señor Górgolas, recibió en el Ayuntamiento, que se 
hallaba engalanado con profusión de flores y reposteros, 
a los Prelados que asisten al Congreso Gnadalu[)ano que se 
está celebrando como preparación de la coronación de la 
Santisima Virgen de Guadalupe.

Estuvieron presentes en esta recepción el Nuncio de 
Su Santidad, el Patriarca de las Indias Occidentales, Obis­
po de Madrid-Alcalá ; los Arzobispos de Méjico y Mon­
terrey, los Obispos de Santiago de Chile, Ciudad de Tru­
jillo y Ayacucho, el Obispo Vicario Apostólico del Chaco 
Paraguayo, de Bilbao y Ciudad Rodrigo, el Presidente de 
la Diputación, el Presidente de la Junta Diocesana de 
Acción Católica y los señores Sánchez Bella y Sin tes.

El Conde de Santa María de Babío dirigió a los ilustres 
visitantes palabras llenas de cordial emoción, poniendo de 
relieve el gran honor que para él y para Madrid signiflcaba 
la visita de tantos Prelados de Plispanoaméríca, y deseán­
doles una feliz estancia en miéstra capital.

Después de servirse un vino de honor, los Prelados 
y autoridades pasaron a los balcones del edificio, desde 
donde presenciaron los bailes pfipulares de los grupos de 
danzas de la Sección Femenina de Madrid y la represen­
tación, a cargo del T, E. U., del auto sacramental La vida 
es sueño, de Calderón de la Barca.

Día 27.— Êl Alcalde asistió a las once de la mañana 
a la inauguración, hecha por Su Excelencia el Jefe del 
Estado, de la Primera Feria Nacional del Campo, que se 
celebra en los terrenos de la Casa de Campo. En este 
magnífico certamen figuran ochenta y dos edificaciones de 
nueva planta y gran número de instalaciones industriales, 
donde se pone de manifiesto la eficiencia de los Servicios 
Técnicos y el esfuerzo de la Obra Sindical española. 
El Patriarca de las Indias bendijo la Feria, y a continua­
ción, después de un interesante discurso pronunciado por 
el Jefe del Estado, comenzó la visita a las distintas depen­
dencias hasta bien entrada la tarde, en que el Caudillo 
y las autoridades abandonaron el recinto, que quedó abierto 
al público a las seis de la tarde.

Día 28.—Bajo la presidencia de Su Excelencia el Jefe 
del Estado, Generalísimo Franco, y de su esposa, doña 
Carmen Polo, se celebró en la plaza de la Armería el so­
lemne acto de la coronación de la imagen de la Virgen 
de Guadalupe, Patrona de las Américas, como culminación 
del Congreso Giiadalnpano Iberoamericano.

Después de una solemne misa pontifical, que lué ofi­
ciada por el Patriarca de las Indias y Obispo de Madrid- 
Alcalá, el Arzobispo de Méjico, Monseñor Luís María 
Martínez, pronunció una, fervorosa plática glosando la sig­
nificación de este acto, tan espiritual y tan emotivo para las 
naciones hijas de España, y terminó expresando la gratitud 
de Méjico y de todos los americanos, pidiendo a la Santí­
sima Virgen su bendición.

El Ayuntamiento asistió en Corporación y bajo mazas, 
siendo presidido por el primer Teniente Alcalde, señor Al­
varez Ayúcar, por ausencia del señor Alcalde.

Día 31.—El señor Alcalde asistió a mediodía a un al­
muerzo que en el hotel Ritz dió el representante del Perú 
en España, Mariscal Ureta, en honor del Cardenal Gue­
vara, Primado del Perú.

Por la noche asistió el señor Alcalde a la cena de gala 
en honor del Ministro de Obras Públicas de Portugal, don 
José Federico Ulrich do Casal Ribeiro, que se encuentra 
en España para asistir al Segundo Congreso Nacional de 
Ingeiiieria,

Dispos i c iones  of iciales  del mes de mayo
Mceíir.—Circular del Gobierno Civil, de 2S de abril 

de 1950, sobre nuevo precio del aceite a partir <lel I de 
mayo: precio de mayor a detall, 10,108 pesetas kilo; pre­
cio de venta al público {incluido recargo), 9,60 peseta,? 
litro. (Boieiín Ojicial de la Provincia de 2 de mayo.)

Aríicnlos infervenidos,—Circular del Gobierno Civil, ríe 
29 de abril de 1950, señalando los precios oficiales de lo,s 
artículos intervenidos que han de regir durante el mes de 
mayo en la capital y provincia. Recuerda a los señores 
Alcaldes Delegados locales de Abastecimientos la respon­
sabilidad que contraen en caso de incumplimiento de lo 
ordenado. (Boletín Oficial de la Provincia de S de mayo.)

Carreteras y caminos.— Oráen de la Dirección General 
de Carreteras, de 27 de mayo de 1950, determinando los 
índices de revisión de precios de unidades de obra en 
las de conservación y reparación de carreteras y caminos 
vecinales aplicables para el mes de mayo del año en curso. 
(Boletín 0/friti/ del Estado de 29 de mayo, pág. 2352.)

Circulación de vehículos de motor.—I..ey, de 9 de mayo 
de 1950, sobre uso y circulación de vehículos de motor.

La frecuencia con que se producen accidentes mediarte 
e! uso de vehículos de motor es el origen de la presente 
ley, en la que se establecen las penas, privación de libertad 
o multa, en escala proporcionada a la gravedad del caso. 
(Boletín Oficial del Estado de 10 de mayo.)

Chocolate.-—Orden del Ministerio de Industria y Co­
mercio, de 4 de mayo de 1950, por la que se declara la 
libertad de precio, comercio y circulación del chocolate, 
en sus distintas clases y variedades, en todo el territorio 
nacional (Boletín Oficial del Estado de 11 de mayo), y 
circular de la Comisaría de Abastecimientos por la que 
se dan normas para la fabricación y venta de chocolate, en 
cumplimiento de la orden citada. (Boletín Oficial del Es­
tado de 11 de mayo.)

Fondo de Corporaciones locales.— Ordtn, de 3 de mayo 
de 1950, sobre distribución entre las Corporaciones provin-
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dales de régimen común de la sama de 17.172.604,19 pe­
setas, como resto del sobrante del ejercicio de 1946 del 
fondo de Corporaciones locales, con arreglo a los precep­
tos del decreto de 25 de enero de 1946. (Boletín Ojicial 
del Estado de 8 de mayo.)

Obras públicas.—Decreto, de 28 de abril de 1950, por 
el que se dictan normas para la revisión de precios de 
las obras cuyos expedientes de ejecución se hallen en curso.

Las alteraciones en los costes de determinados elemen­
tos integrantes de los precios unitarios autorizados por la 
Administración pública con posterioridad a la incoación de 
los expedientes para ejecución de las obras, y antes de su 
adjudicación, pueden repercutir sobre los importes de los 
presupuestos de las mismas en cuantía que exceda del 
margen de legítimo beneficio industrial, cuya posibilidad 
de obtención condiciona la concurrencia de postores a las 
licitaciones.

La ausencia de ellos en las subastas y concursos mien­
tras no se corrigiesen los presupuestos afectados por los 
nuevos costes, perturbaría el normal desarrollo de los pla­
nes de obras públicas y podría ocasionar el paro forzoso 
de considerable número de productores.

Permite prevenir esas contingencias el aplicar la ley 
de 17 de julio de 1945 sobre revisión de precios, adecuando 
las normas en ella contenidas a la particularidad del caso.

En atención a lo expuesto, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros, d i s p o n g o  :

Articulo l.° Para la revisión de precios de las obras 
o suministros pendientes de adjudicación por subasta o 
concurso cuyos expedientes de ejecución o de adquisición 
hayan sido iniciados con anterioridad a la publicación de 
este decreto, se estimarán, a los efectos de la ley de 17 de 
julio de 1945 y del decreto de 21 de junio de 1946, como 
índice base para el cálculo de los precios revisados en que 
intervengan algunos de los elementos “cemento” o “pro­
ductos siderúrgicos” los índices correspondientes a los mis­
mos vigentes hasta la fecha en que empiece a regir la dis­
posición oficial por la que se alteren los nuevos costes de 
dichos elementos.

Por lo que se refiere a los demás que integran los pre­
cios unitarios del conjunto de la obra, se adoptarán los 
indices en vigor a la fecha de adjudicación, o a la estable­
cida por decreto de 19 de noviembre de 1948, si se trata 
de suministros.

Art. 2B Si con posterioridad a la publicación del pre­
sente decreto fuese alterado por disposición oficial el coste 
de alguno de los elementos integrantes de obras cuyos ex­
pedientes de ejecución se hubiesen incoado antes de pro­
ducirse la modificación, se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para aplicar, a propuesta de la Comisión de Re­
visión de precios, en la revisión de dichas obras con arre­
glo a la ley de 17 de julio de 1945 y decreto de 21 de 
junio de 1946, como indices base los vigentes para los 
elementos de que se trate hasta la fecha de su variación, 
debiendo en tales casos publicarse la correspondiente orden 
ministerial en el Boletín Oficial del Estado con anteriori­
dad a! comienzo del plazo señalado para la admisión de 
pliegos para la subasta o concurso,

.^rt. 3.*̂  Las presentes normas serán de aplicación a 
los concursos de destajo cuando en las condiciones de los 
mismos se cumplan las prescritas por el artículo 8.° de la 
precitada ley.

Art. 4.° Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 
para dictar las disposiciones conducentes al cumplimiento 
de lo que precede. (Boletín Oficial del Estado de 2 de 
mayo.)

Obras públicas.—Orden del Mitiistcrio de Obras Pú­

blicas, de 3 de mayo de 1950, relativa al cumplimiento del 
anterior decreto.

Publicadas en el Boletín Oficial del Estado de 28 de 
abril último las órdenes del Ministerio de Industria y Co­
mercio sobre aumentos de coste del cemento y de produc­
tos siderúrgicos con efectos desde el 21 de dicho mes, y en 
virtud de lo que previene el artículo 4.° del decreto de 
28 de abril de 1950 (Boletín Oficial del Estado de 2 de 
mayo), este Ministerio ha resuelto:

1, ° Se entenderán comprendidos en los artículos l.° 
y 3.° del decreto de 28 de abril de 1950 los expedientes 
de subasta o de concurso de destajos para la ejecución de 
obras, pendientes de adjudicación definitiva, cuya orden 
de incoación sea anterior al 21 de abril del corriente año, 
así como los de concurso para la adquisición o suministro 
de materiales, pendientes igualmente de adjudicación, cuyo 
respectivo pliego de bases para la correspondiente licita­
ción se hubiere aprobado y anunciado en el Boletín Oficial 
del Estado antes de la indicada fecha, 21 de abril de 1950.

2, ° Cuando sea de aplicación lo establecido por el ar­
ticulo 2,*̂  del precitado decreto, se deberá hacer constar 
tal circunstancia en los pliegos de condiciones particulares 
y económicas, a fin de invalidar a este respecto y a los 
efectos que proceda el precepto que debe figurar en los 
pliegos de condiciones facultativas, a tenor de la norma 
sexta de las aprobadas por orden de 27 de agosto de 1946.

Los anuncios de las subastas o concursos publicados 
con anterioridad a la orden ministerial a que se refiere 
dicho artículo 2.° del mismo decreto serán anulados, para 
dar lugar a la rectificación de los respectivos pliegos de 
condiciones a tenor de lo dispuesto en el párrafo anterior.

3, ® En todo caso, siempre que haya sido aplicado el 
referido decreto se hará expresa constancia de ello en la 
orden de adjudicación definitiva, a los efectos de posibles 
revisiones de precios, con arreglo a la mencionada dispo­
sición. (Boletín Oficial del Estado de 4 de mayo.)

Reclutamiento.—^Circular del Gobierno Civil, de 29 de 
abril de 1950, sobre prórrogas de segunda clase en la in­
corporación a filas para los mozos pertenecientes a los 
reemplazos de 1946 a 1949 y alistados en 1950. Ordena 
a las Alcaldías den la publicidad necesaria por medio de 
edictos fijados en los sitios de costumbre, a fin de que 
pueda llegar a conocimiento de los interesados. (Boletín 
Oficial de la Provincia de 2 de mayo.)

SerTdcios públicos.—Orden del Ministerio de Obras 
Públicas, de 20 de abril de 1950, por la que se aprueba la 
instrucción que deberá obseix'arse en la celebración de los 
concursos para la concesión de servicios públicos regula­
dores de transporte mecánico por carretera. (Boletín Ofi­
cial del Estado de 16 de mayo.)

Vacunación antidiftérica. — Orden del Ministerio de 
Educación Nacional, de 18 de abril de 1950, sobre presen­
tación por los escolares del certificado de vacunación an­
tidiftérica,

“ limo, señor: Habiendo sido declarada obligatoria la 
vacunación antidiftérica por decreto de 11 de noviembre 
de 1943 y orden del Ministerio de la Gobernación de 8 de 
febrero de 1944,

Este Ministerio dispone que en todos los establecimien­
tos docentes, tanto oficiales como privados, que reciban 
niños menores de quince años se exija para sn ingreso el 
certificado de vacunación antidiftérica...” (Boletín Oficial 
del Estado de 16 de mayo.)

Viviendas protegidas.-—-Decreto del Ministerio de Tra­
bajo, de 21 de abril de 1950, por el que se reglamenta la 
concesión de primas a la construcción de viviendas prote­
gidas, (Boletín 0/íc/íi/ del Estado de 19 de mayo, pági­
na 2188.)
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Relativos a subastas y concursos, línea. . . .  5

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­
blica, l ín e a ..................................................... 0,75

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e 
incómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea. . . , 2,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple  ̂
tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio­
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 
en que se realicen.

Este B o l e t í n  terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 12 de junio de 1950>
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